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Cartagena de Indias, Noviembre de 2019. 

Informe de estado del Contrato Concesión de Operaciones No. TC-LPN-004-2013 

Contratista: Sotramac S.A.S. 
Contratante: Transcaribe S.A. 
1 nterventoría : Dirección de Operaciones 
Plazo: Etapa operación regular: Plazo máximo de diecinueve (19) 

años y cinco (5) meses. 
Valor: $893.500.000.000,00 (Ochocientos noventa y tres mil 

quinientos millones de pesos m/cte (31 de diciembre de 2013) 
Fecha de suscripción del 20 de agosto de 2014 
contrato: 
Fecha de suscripción del acta de 3 de septiembre de 2014 
inicio 

Objeto: Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros concesionarios, la concesión N°1 
para la operación de hasta doscientos ve intidós (222) vehículos del Sistema de Transporte Público 
Masivo de Pasajeros del Distrito de Cartagena de Indias, según la distribución de tipologías 
vehiculares prevista en el pliego de condiciones de la Licitación Publica No TC-LPN-004 del 2013, por 
su cuenta y riesgo, y bajo la supervisión, control e implementación de TRANSCARIBE S.A. en los 
términos bajos las condiciones y con las limitaciones previstas en el pliego de condiciones, sus 
adendas, contrato de Concesión y en todos los demás documentos que forman parte del proceso de 
selección y del contrato. 

Dicha concesión otorgara el permiso de operación al CONCESIONARIO para la prestación del 
servicio de transporte público urbano masivo de pasajeros en el distrito de Cartagena, sobre las vías, 
con los servicios y recorridos que se requieran para la operación troncal , de alimentación, auxiliar y 
complementaria del Sistema Transcribe. 

Otrosí es 
Otrosí No. 1 : 1 de diciembre de 2014, modifica fecha de cierre financiero al 3 de febrero 

de 2015. 
Otrosí No. 2 : 3 de febrero de 2015, modifica fecha de cierre financiero al 2 de marzo de 

2015. 
Otrosí No. 3 : 2 de marzo de 2015, modifica fecha de cierre financiero, sin alterar la 

fecha de inicio de operación pedagógica y modificación del plazo máximo 
de fase 1 de 8 meses a 6 meses . 

Otrosí No. 4 : 3 de junio de 2015, modifica el Apéndice 6, .relacionado con el tema de 
combustible, de manera que se precisaran áspectos necesarios para la 
selección del proveedor del gas y de las adecuaciones técnicas necesarias 
a implementar en el patio para esos efectos (E;staciones de servicio de gas 
natural). 

. 

Otrosí No. 5 : 2 de septiembre de 2015, modifica el Apéndice 13 protocolo para el 
proceso de desvinculación y desintegración física de los vehículos del 
TPC. 

Otrosí No. 6 : 13 de octubre de 2015, modifica la cláusula 1 O del contrato en relación con 
los desembolsos del FU DOy la posibilidad de 'comJ:)ensar los vehículos del 
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TPC que fueron vinculados a la propuesta y se acreditaron como parte del 
cierre financiero. 

Otrosí No. 7 : 14 de octubre de 2015, ajusta la definición de demanda referente y 
demanda real del sistema, precisar cuándo debe realizarse el incremento 
anual de la tarifa al usuario y el procedimiento que debe seguir 
Transcaribe para tal efecto, modificaciones en torno a las cláusulas de 
toma de posesión y otras relacionadas con solicitudes de los financieros 
del concesionario. 

Otrosí No. 8 : 5 de noviembre de 2015, se precisa la cláusu la de toma de posesión en 
razón a un error en la impresión del documento 

Acta de acuerdo de 17 de noviembre de 2015, se adopta un plan de implementación 
implementación de progresiva para la operación pedagógica 
operación pedagógica 
suscrita entre 
Transcaribe y 
Sotramac: 
Otrosí No. 9 : 25 de noviembre de 2015, se precisa la redacción del procedimiento 

juríd ico de toma de toma de posesión 
Otrosí No. 1 O : 23 de diciembre de 2015, se amplía la etapa de operación pedagógica en 

función de la disponibilidad de flota (Busscar explica no poder tener la flota 
en la fecha establecida de 6 meses contados desde el pedido de flota) las 
cláusulas de solicitud de flota de 30 días a 78 días contados a partir de la 
fecha en la cual Transcaribe imparta la orden de inicio de la etapa de 
operación pedagógica, sin superar la fecha del 29 de enero de 2016 y el 
apéndice 13. En este otrosí el concesionario se compromete a tener a 
disposición del concesionario Colcard 1 O días antes de la fecha estipulada 
de inicio de operación pedagógica, para que este realice la instalación de 
equipos. 

Otrosí No. 11 : 29 de enero de 2016, se modifica el plazo para la operación pedagógica 
de 78 días a 93 días, que el conces ionario en la etapa pedagógica hasta el 
día 14 de febrero de 2016 no percibirá ingresos, pero a parti r del 15 de 
febrero de 2016 y hasta el fin de etapa pedagógica si percibirá ingresos, 
correspondientes al tota l de kilómetros recorridos certificados y avalados 
por Transcaribe S.A. 
El concesionario a partir del 15 de febrero de 2016 en etapa pedagógica 
deberá contar con 22 articulados. 

Otrosí No. 12 : 30 de Mayo de 201 7, se modifica la cláusula 1 O, suscripción del contrato 
de fiducia del patrimonio autónomo para el manejo de los recursos del 
fondo unificado de desintegración y de los operadores, en el sentido de 
precisar los aportes al fondo de los operadores dado el condicionamiento 
que se viabiliza con la suscripción de este otrosí. 

Otrosí No. 13 : 8 de Noviembre de 2017, se modifica la cláusula 64, proceso de 
desvinculación de transporte público colectivo y entrada en operación de la 
f lota del sistema Transcaribe, modificada por el otrosí no 1, queda que el 
R~azo de la fase intermedia es hasta el 30 de noviembre de 201 7. 

Otrosí No. 14: 30 de Noviembre de 2017, se modifica la cláusula 10, suscripción del 
contrato de fiducia del patrimonio autónomo para el manejo de los 
recursos del FUDO, se modifica la cláusula 64 proceso de desvinculación 



de vehículos del TPC y entrada en operación ·de los vehículos del SITM y 
apéndice 13. 

Otrosí No. 15: 22 de mayo de 2018 se suscribióel Otros Si N15 modificando los fondos 
de distribución de los ingresos, contenidos en las clausulas 
31,32,33,34,35,36,37,38 y 39 

Otrosí No. 16: 29 de junio de 2018, se modifica la cláusula 10 y la cláusula 64, 
estableciendo un nuevo plazo para el desembolso #4 al fondo de 
desintegración FUDO. 

Otrosí No. 17: 30 de Agosto de 2018, se modifica las clausulas 7.1.20, 10,64,92, y el 
apéndice 13, estableciendo un nuevo plazo para el desembolso #4 al 
fondo de desintegración del FUDO, vinculandq jurídicamente la auditoría al 
proceso de desvinculación, desintegración física de los vehículos de 
transporte de servicio público colectivo (TPC) y aclarando la aplicación de 
ciertas obligaciones formales del concesionario 

Otrosí No. 18: 30 de octubre de 2018. Se modificaron las cláusulas 1 O y 64 del Contrato 
de Concesión, estableciendo un nuevo plazo para el desembolso #4 al 
fondo de desintegración FUDO. 

Otrosí No. 19: 8 de noviembre del 2018, se modificaron las cláusulas 10 y 64 
estableciendo un nuevo plazo para el desembolso #4 al fondo de 
desintegración FUDO y modificando la fecha de la Fase Intermedia 
(medición de la demanda referente para el 30 de junio del 2019). 

Otrosí No. 20: 2 de julio de 2019, se amplió el plazo de la Fase Intermedia, teniendo en 
cuenta la necesidad de real izar ajustes para lograr una medición que se 
ajuste a la real idad del porcentaje de imp lem~ntación actual del Sistema y 
de las rutas que se encuentran operativas. Lo anterior conlleva a modificar 
el Contrato de Concesión en los siguientes aspectos: (i) revisar la fórmula 
para el cálculo de la demanda referente hasta antes de 30 de septiembre 
de 2019; (ii) Transcaribe llevará a cabo el proceso de contratación para la 
actualización del estudio técnico o modelo de transporte, cuyo cronograma 
de ejecución determinará la fecha de cu lminación de la Fase Intermedia y 
del inicio de la Fase 3, y (iii) se prorrogó para el 30 de marzo de 2020 el 
aporte No. 4 al FUDO. 

Otrosí No. 21 : 30 de Agosto de 2019. En las cláusulas 10 y 64 del Contrato de 
Concesión, modificadas mediante Otrosí es No. 1, No. 4, No. 6, No. 14, 
No. 16, No. 17, No. 18, No. 19 y No. 20 se e~tab lecen, entre otras cosas, 
los plazos para realizar los desembolsos #3 y #4 al FUDO. 

Estado del contrato: Vigente y en ejecución en su etapa de operación regular. 
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Cláusula 7: 

7.1 Obligaciones generales: 

Se presenta informe, sobre estado de cumplimiento, del Concesionario, de acuerdo a las 
disposiciones contractuales: 

../ Con respecto a las obligaciones de carácter técnico: 

7.1.1 Garantizar la Qrestación del servicio Qúblico de transQorte masivo de Qasajeros, en 
condiciones de libertad de acceso, calidad, estándares de servicio Y. seguridad de los usuarios, 
con la Qermanencia y_ continuidad gue determine TRANSCARIBE S.A. 
El contratista cumple. ¡ 

7.1.2 Suscribir QOr su cuenta Y. riesgo, todos los Contratos accesorios o comQiementarios al 
Contrato de Concesión gue se reguieran Qara el funcionamiento del Sistema Transcaribe y_ gue 
no imQiiguen delegación o :cesión alguna de sus obligaciones a favor de terceros re lacionadas 
con la OQeración de transQorte del Sistema Transcaribe. 
Se Cumple por parte del Operador de esta porción del sistema. 

7.1 .3. Entregar a TRANSCARI BE S.A. la total idad de la información gue reguiera Qara la 
adecuada 

... 
.control Y. ejecución del contrato y_/ o Qara la exQansión , SUQerviSIOn, 

integración o amQiiación del servicio de transQorte en el Sistema. 
El operador, entrega al Ente Gestor, la información solicitada. 

7.1.4. Acreditar el Cierre Financiero resQecto de los dos (2} tramos gue lo comQonen, en los 
términos y_ condiciones Qrevistos en el Contrato. 
Se cumple acreditación de cierre financiero. 
La verificación del cierre f inanciero de los concesionarios 1 y 3 de la operación del Sistema 
Transcaribe, estuvo a cargo de IKON, mediante escrito radicado el 04 de Junio de 2015, bajo 
el No. 000783. 
Se estableció como plazo de acreditación de cierre financiero , hasta el día 30 de abril de 2015 
(según modificación introducida mediante Otrosí No. 03 del 02 de marzo de 20 15). 

7.1.5 El concesionario debe cumQiir con los reguisitos Y. condiciones exigidos Qara la 
vinculación Y. OQeración de los vehículos al sistema Transcaribe contenido en el AQéndice 2 
(esQecificaciones técnicas de los vehículos} y_ AQéndice 9 (incorQoración de la flota} . 
Se cumple, hasta el momento, todos los vehículos con certificados de idoneidad vigentes , ta l y 
como lo soporta el oficio: 

TC-00-07.01-0822-2019 R-enovación certificado de vinculación provisional de f lota 

En dicho comunicado se renuevan los certificados de vinculación de buses, y se expiden 
nuevos certificados de la f lota de busetones. 

7.1.6 El concesionario debe cumQiir con los reguisitos y_ condiciones exigidos Qara la 
vinculación Y. OQeración de ·los vehículos al sistema TRANSCARIBE Qrevistos en el AQénd ice 4 
(Qrotocolo técnico de la flota} . 
Se cumple, hasta el momento, todos los vehículos con certificados de idoneidad vigentes, tal y 
como lo soporta el oficio: 

TC-00-07.01 -0822-201 9 Renovación certificado de vinculación provisional de flota 
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En dicho comunicado se renuevan los certificados de vinculación de buses, y se expiden 
nuevos certificados de la flota de busetones. 

7.1.7 Cumplir con los requisitos y condiciones exigidos para la · entrada en operación de 
transporte de los vehículos al sistema Transcaribe y durante la operación del mismo, el 
Apéndice 3 (listado de equipos), apéndice 8 (protocolo de integración entre concesiones) y 
apéndice 9 (incorporación de la flota) . 

El operador ha cumplido con su par y paso de flota . 

7.1.8 Por lo menos el 50% del personal con el que el CONCESIONARIO preste el servicio de 
transporte público, deben ser actores directos o indirectos del transporte público Colectivo. 

El concesionario cumple en un porcentaje del 23% de 264 colaboradores en su planta de 
personal , es decir 62 de ellos, son provenientes del TPC. El concesionario ha venido 
adelantado diferentes estrategias con el fin de vincular al sistema personas de este gremio; sin 
embargo, se deja claro que muchas veces el personal que aspira a los cargos, no cumple con 
los requisitos exigidos, situación que no favorece al operador, en el cumplimiento del 
porcentaje establecido, en esta cláusula. La dirección de operaciones, hace seguimiento a las 
actividades que realiza el operador, cumplir con esta obligación, a través de los informes 
socioambiental presentados mensualmente al ente gestor mediante los siguientes radicados: 

25% 

20% 

15% 

lO"Ao 

5% 

0% 

Porcentaje del personal proveniente del 
TPC Vinculados al SITM Transcaribe 

23% 23% 23% ' 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

El concesionario ha venido adelantado diferentes estrategias con el fin de vincular al sistema 
personas de este gremio; sin embargo, se deja claro que muchas veces el personal que aspira 
a los cargos, no cumple con los requisitos exigidos, situación que no favorece al operador, en 
el cumplimiento del porcentaje establecido, en esta cláusula . La dirección de operaciones, 
hace seguimiento a las actividades que realiza el operador, cumpl ir con esta obligación , a 
través de los informes socioambiental presentados mensualmente al ente gestor mediante 
los siguientes radicados: 

CONCESIONARIO No DE RADICADO 
2287- 09/08/2019 
2015 - 10/09/2019 

SOTRAMAC S.A.S 2909 - 08/10/2019 
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7.1.9. Resgonder gor los Qerjuicios gue se gudieren llegar a causar a TRANSCARIBE S.A., a 
los agentes del Sistema : o a terceros, gor incumglimiento en lo relacionado con la 
gignoración de ingresos Y. gravamen de los vehículos. 
Esta situación no se ha configurado, en lo corrido de ejecución contractual. 

7.1 .1 O Poner a disgosición· del sistema Transcaribe la flota inicial reguerida gara la ogeración 
de los servicios gue le solicite Transcaribe, según las condiciones técnicas de tigología de 
dotación grevistas en el gresente contrato Y. en el agéndice 2, dentro de los ocho meses 
siguientes contados a gartir de la solicitud de incorgoración de flota imgartida gor Transcaribe Y. 
en todo caso a la obtención del cierre financiero. 
El operador ha cumplido sin inconvenientes. 

De acuerdo con los otrosíes suscritos con los CONCESIONARIOS las solicitudes de flota se 
formalizaron con las modificaciones contractuales que ampliaron los plazos para la obtención 
del cierre financiero hasta el 30 de abril de 2015, de manera que se entendió que la fecha de la 
primera entrada de la flota al Sistema sería en noviembre de 2015. 

En relación con el segundo pedido de flota , la orden se impartió con los otrosí es 6 y 1 O 
(TRANSAMBIENTAL S.A.S y SOTRAMAC S.A.S respectivamente) suscritos en diciembre de 
2015, mediante los cuales se indicó que con la suscripción de aquellos se entendía realizado el 
pedido. 

7.1.13 Presentar a Transcaribe S.A . la solicitud de orden de comgra o el documento gue haga 
sus veces dentro de los 7 días hábiles siguientes a la solicitud de incorgoración de flota 
imgartida gor Transcaribe, Transcaribe godrá solicitar la vinculación de flota inmediatamente 
desgués de la agrobación del cierre financiero del concesionario. 
El operador cumple con esta cláusula contractual 

7.1.14 Obtener los certificados de cumglimiento legal, técnico Y. tecnológico, gara los vehículos 
gue se destinen a la ogeración de transgorte gue es objeto del gresente contrato de concesión. 
Se cumple, hasta el momento, todos los vehículos con certificados de idoneidad vigentes, tal y 
como lo soporta el oficio : 

TC-00-07.01-0822-2019 Renovación certificado de vinculación provisional de flota 

En dicho comunicado se renuevan los certificados de vinculación de buses, y se expiden 
nuevos certificados de la flota de busetones. 

7.1.1 5 Obtener con grioridad gue defina Transcaribe S.A el certificado ambiental gue exgida el 
establecimiento gúblico ambiental del distrito. 

El concesionario cumple. ~1 Plan de Manejo Ambiental PMA, fue aprobado por CARDIQUE, 
mediante Resolución No.1631 - 2018 Se verifica su cumplimiento, con la elaboración de 
informes socio-ambientales, y evaluaciones que se realizan a los niveles de servicio, de 
acuerdo a lo contemplado en el Apéndice 7 del Contrato de Concesión 

CONCESIONARIO No DE RADICADO 
2287- 09/08/2019 
2015 - 10/09/2019 

SOTRAMAC S.A.S 2909 - 08/10/2019 
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7 .1 .16 Contratar con sujeción a las modalidades y_ condiciones Qrevistas en el régimen laboral 
vigente, el Qersonal de su estructura organizacional y_ del Qersonal vinculado directa o 
indirectamente Qara efectos del cumQiimiento del Qresente contrato de concesión. 
El concesionario cumple con esta obligación. El ente Gestor, verifica las evidencias, que son 
solicitadas el concesionario, y realiza inspecciones a hojas de vida. · 
Mediante los siguientes oficios, se ha remitido, documentación a la Entidad : 

CONCESIONARIO 
N" DE RADICADO 
2317- 12/09/2019 - Oficio 1414 - 22/08/2019 
2692 - 16/09/2019 - Rta, Mediante Correo Electrónico 
03/10/2019 
2817 - 30/09/2019- Rta, Mediante Correo Electrónico 

SOTRAMAC S.A.S 03/10/2019 

7.1 .17 Mantener en condiciones óQtimas de funcionamiento, seguridad, limQieza los vehículos, 
así como los eguiQOS adicionales gue se instalen en los vehículos o en cualguier otra 
instalación o deQendencia a su cargo destinados al sistema T ranscaribe de conformidad con lo 
Qrevisto en este contrato 

El concesionario cumple con esta actividad y se mide control periódico, aleatorio por parte de 
la direccion de operaciones y se califica por niveles de servicio. 

7.1 .18 Un mes desQués de la legalización del Qresente contrato de concesión, el concesionario 
deberá Qresentar Qara la aQrobación de Transcaribe los Qrog ramas de ca(lacitación (lrevistos 
en el A[2éndice 4, Qara el Qersonal de su estructura organizacional y_ del Qersonal vinculado 
directa o indirectamente Qara la ejecución del Qresente contrato de concesión . Anualmente, el 
concesionario deberá Qresentar Qrogramas de actualización gue Qermita caQacitación y_ 
entrenamiento Qeriódico o todo su Qersonal. 
El contratista cumplió con dicha cláusula. 

' 
De la revisión de dicho programa, se puede establecer que cumplen con lo establecido en el 
Apéndice 4. Mensualmente se revisa el cumplimiento de los mismos, con la verif icación de los 
informes socio-ambientales presentadas en el desarrollo de las actividades contempladas en el 
plan de formación. 

CONCESIONARIO 
N" DE RADICADO . 

SOTRAMAC S.A.S 2481 - 27/08/ 2019 ' 

7.1 .19 caQacitar al Qersonal de su estructura organizacional y_ del Qersonal vincu lado directa o 
indirectamente Qara la ejecución del Qresente contrato de concesión desde el inicio de la etaQa 
Qre oQerativa, en todos los asQectos necesarios Qara la efectividad y_ cumQiimiento, de acuerdo 
con las resQonsabilidades gue su cargo demande dentro de su organ ización y_ el sistema 
Transcaribe . . 
El Concesionario , cumple con esta obligación. En la entidad repos'an oficios, en los cuales el 
operador ha remitido, la información para ser verificada. Los oficios son los siguientes: 

CONCESIONARIO 
No DE RADICADO 
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2317- 12/ 09/2019 - Oficio 1414 -
22/08/2019 
2692 - 16/09/ 2019 - Rta, Mediante 
Correo Electrónico 03/10/2019 
2817 - 30/09/2019 - Rta, Media nte 
Co rreo Electrónico 03/10/2019 

SOTRAMAC S.A.S 

7 .1.20 Previo al inicio de : la etaQa de OQeración regular se deberá certificar QOr Qarte del 
concesionario , Qara cada Qersona de su estructura organizacional, el cumQiimiento de 1 07 
horas de caQacitación . 

El Concesionario, cumple con esta obligación . En la entidad reposan oficios, en los cuales el 
operador ha remitido, la información para ser verificada. Los oficios son los siguientes : 

CONCESIONARIO 
W DE RADICADO 
2317- 12/09/2019 - Oficio 1414-
22/08/2019 

' 2692 - 16/09/ 2019 - Rt a, Mediante 
: 

Correo Electró nico 03/ 10/2019 
2817 - 30/09/2019 - Rt a, Media nte 

SOTRAMAC S.A.S Correo Electrónico 03/10/2019 

7.1.21 Entrenar o caQacitar mínimo una vez cada 2 años al Qersonal de su estructura 
organizacional y_ del Qersonal vinculado directa o indirectamente Qara efectos del contrato, en 
cumQiimiento mínimo de 40 horas. 
El Concesionario, cumple con esta obl igación. En la entidad reposan oficios, en los cuales el 
operador ha remitido, la información para ser verificada. Los oficios son los siguientes: 

CONCESIONARIO 
N° DE RADICADO 

2317- 12/09/2019 - Oficio 1414 -
22/08/2019 
2692 - 16/09/2019- Rta, Mediante 
Correo Electrónico 03/10/2019 
2817 - 30/09/ 2019 - Rta, Me diante 

SOTRA MAC S.A.S Co rreo Electrón ico 03/10/2019 

7.1.22. Garantizar el conocimiento y_ estricto cumQiimiento, de la reglamentación del Sistema 
Transcaribe y_ de las demás normas aQiicables; garantizando la debida atención y_ 
Qrotección de los Qasajeros QOr Qarte del Qersonal de su estructura organizacional y_ del 
Qersonal vinculado directa o indirectamente Qara efectos del cumQiimiento del Qresente 
Contrato de concesión . 
El Concesionario, cumple. Se verifica el cumplimiento de esta obligación desde dos puntos de 
vistas: 1) Que el personal operador sea capacitado en reglamentación del sistema y temas de 
tránsito y transporte y 2) Si se presentan fallas a cargo de los operadores, a los mismos se le 
suspenden los certificados de Idoneidad. 
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CONCESIONARIO W DE OFICIO 
1194- 15/07/2019- Rad 2140-23/07/2019 
1195-15/07/2019 - Rad 2142 - 23/07/2019 
1293-30/07/2019- Rad 2315- 12/08/2019 
1372 -14/08/2019- Rad 2671- 12/09/2019 
1405 - 21/08/2019- Rad 2482 - 27/08/2019 
144 7 - 27/08/2019 - Rad 2626 - 09/09/2019 
1480 - 30/08/2019 - Rad 2625 - 09/09/2019 
1503 - 04/09/2019 - Rad 2624- 09,/09/2019 

SOTRAMAC S.A.S 1529- 06/09/2019- Rad 2778- 24/09/2019 

7.1.23. La obligación señalada en el numeral anterior se extiende a gue los conductores estén 
debidamente habilitados Qara la conducción de los vehículos del Sistema Transcaribe 

de acuerdo con certificados de idoneidad gue en cada caso y_ Qara coda conductor 
emitirá TRANSCARIBE S.A., guien al efecto QOdrá realizar los exámenes y_ lo 
Qrocedimientos gue le Qermitan evaluar los conocimientos y_ la Qericia de los 
conductores, y_ del Qersonal de su estructura organizacional y_ del ~ersonal vinculado 
directa o indirectamente Qara efectos del cumQiimiento del Qresente Contrato. 
El Concesionario, cumple. 

En la Entidad reposan los oficios, con los cuales se han expedidos ·certificados de idoneidad a 
los distintos operadores a cargo del concesionario. Así mismo, reposan soportes de pruebas 
técnicas y escritas , realizadas por personal de la Dirección de Operaciones, con los cuales se 
soporta la habilitan a los operadores (conductores) . 

CONCESIONARIO W DE OFICIO 
2317-12/09/2019- Oficio 1414-
22/08/2019 
2692 - 16/09/2019- Rta, Mediante 
Correo Electrónico 03/10/2019 
2817 - 30/09/2019 - Rta, Mediante ' 

SOTRAMAC S.A.S Correo Electrónico 03/10/2019 

7.1 .24. CumQiir y_ hacer cumQiir de sus emQieados, agentes, de12endientes contratistas y_/o 
subcontratistas, los manuales, normas y_ reglamentos vigentes o gue llegue a exQedir 
TRANSCARIBE S.A. y_ en forma exQresa cumQiir y_ hacer cumQiir al rég imen sancionatorio 
Qrevisto. 
El Concesionario, cumple. 

7.1.25 Suministrar a su carqo , los Qrogramas de caQacitación y_ entrenamiento idóneos del 
Qersonal vinculado a su estructura organizacional gue se ejecutan Qara el cumQi imiento del 
Qresente contrato de concesión sin gue reQresente costo alguno Qara las Qersonas gue asQiran 
a algún cargo dentro de la estructura organizacional ni Qara transcaiibe S.A 

El Concesionario, cumple con esta obligación. En la entidad reposan oficios, en los cuales el 
operador ha remitido, la información para ser verificada. Los oficios son los siguientes: 
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CONCESIONARIO 
N" DE RADICADO 

SOTRAMAC S.A.S 2481 - 27/08/2019 
: 

7.1.26 Mantener en adecuadas condiciones de seguridad y_ circulación los vehículos gue 
destine a atender los servicios regueridos gor el sistema Transcaribe y_ los eguigos adicionales 
gue se instalen en los vehículos o en cualguier otra instalación o degendencia a su cargo. 
Se cumple con las condiciones. Se han requeridos, por parte del Ente Gestor, algunos temas, 
tales como: 

TC-00-07.01-0121-2019 Solicitud de Hojas de Vida Vehículos 
TC-00-07.01-0122-2019 Como Conduzco 
TC-00-07.01-0512-2019 Unificación flota Articulados Sillas 
TC-00-07.01-0971-2019 Articulados Varados 
TC-00-07.01-1 004-2019 Requerimiento Telemetría 
TC-00-07.01-1386-2019 Señalización equipos de carretera 
TC-00-07.01-1656-2019 Solicitud de cambio Señaletica Como Conduzco 
TC-00-07.01-1777-2019 Uso de motores Euro y Epa Rad lnt 2906 
TC-00-07.01-1878-2019 Autorización Modificación Espejos Retrovisores Rad lnt 3156 

7.1.27 Mantener vigente el certificado de ogeración de cada vehículo vinculado al sistema 
Transcaribe, gue otorga Transcaribe gara la grestación del servicio gúblico de transgorte 
masivo. 
Se cumple, hasta el momento, todos los vehículos con certificados de idoneidad vigentes, tal y 
como lo soporta el oficio: 

TC-00-07.01-0822-2019 Renovación certificado de vinculación provisional de flota 

En dicho comunicado se renuevan los certificados de vinculación de buses, y se expiden 
nuevos certificados de la flota de busetones. 

7.1.28 Solicitar y_ tramitar en la ogortunidad debida, las demás licencias y_ germisos a gue 
hubiere lugar gara el cumglimiento de todas las obligaciones gue le corresgonden, en los 
términos del gresente contrato de concesión 
El Concesionario Cumple eón ésta obligación. 

7.1 .29. Resgonder, en los ¡21azos y_ forma gue TRANSCARIBE S.A. establezca gara cada caso, 
los reguerimientos de información gue este le formule. 
El concesionario cumple con esta obligación. Atienden en debida forma, los oficios y/o 
requerimientos que se le envían . 
Transcaribe efectúa requerimientos al concesionario con el objetivo de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a su cargo, propender por la efectiva operación 
de la porción del SITM concesionada y demás obligaciones conexas, en ese sentido, se 
efectuaron entre otros, los siguientes requerimientos: 

TC-00-07.01-0971-2019 del12 de Junio de 2019. 
TC-00-07.01-1292-2019 del 30 de Julio de 2019. 
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7.1.30. Permitir la adecuada suQervisión de la ejecución del Contrato de Concesión QOr Qarte 
de TRANSCARIBE S.A., admitiendo a los suQervisores, insQectores y_lo interventores 
designados QOr este, accediendo a cualguier instalación y_ a la información del 
CONCESIONARIO, del Qersonal autorizado de TRANSCARIBE S. A 
El concesionario cumple con esta obligación. Se cumplen con los accesos. 

7.1.31. ResQonder los reguerim ientos de aclaración o de información gue le formule 
TRANSCARIBE S.A. o guien este designe. 
El concesionario cumple con esta obligación. Atienden en debida forma, los oficios y/o 
requerimientos que se le envían . 

7.1.32. Suministrar y_ Qermiti r a TRANSCARIBE S.A. el acceso a la totalidad de la información 
relacionada con la OQeración de transQorte o de cualguier asQecto de la ejecución del 
12resente Contrato de concesión, en los Qlazos y_ forma gue TRANSCARIBE S.A. establezca 
Qara cada caso. 

El concesionario cumple con ésta obligación. 

7.1.33. Elaborar a su costo los estudios de imQacto Y. manejo ambiental Y. adoQtar las medidas 
y_ elaborar y_ ejecutar los Qlanes gue se reguieran o gue se lleguen a reguerir, QOr las 
autoridades ambientales comQetentes relacionados con la OQeracióh de trans12orte del sistema 
Transcaribe y_ Qara la adecuación Y. administración de los ' bienes entregados Qara 
administración. 

i 

El concesionario cumple con esta obligación, considerando que a G;Osto del operador ejecuta 
anualmente monitoreo de calidad de aire, agua y ruido al interior del patio y áreas 
circundantes. Lo anterior, con el fin de conocer de qué manera las ;actividades inherentes a ·1a 
operación, podría estar afectando la población aledaña al patio porta l. Así mismo, el 
concesionario ha instalado en el patio una planta de tratamiento de aguas residuales no 
doméstica, generadas por el lavado de las respectivas flotas de buses. El cual permite la 
permanente recirculación del agua de lavado, sin desperdicio alguno de este recurso vita l 
(Con visto bueno de autoridad ambiental - CARDIQUE). 

' 

7 .1.34. CumQiir con las instrucciones OQerativas gue imQarta Transcaribe S.A Qara garantizar la 
oQeratividad seguridad. Calidad y_ funciona lidad del sistema Transcaribe Y. hacerlas cumQiir a 
sus emQieados, contratistas, subcontratistas, agentes y_/ o deQendientes, así como las 
instrucciones imQartidas QOr el centro de control del sistema Transcaribe. 
El concesionario cumple con ésta obligación . ' 

En la calificación de los niveles de servicio, se incluye la falla FqP11 incumplimiento de las 
órdenes o protocolos que se deben seguir por parte del ceo en ertercer trimestre de 201 9 el 
concesionario tuvo fa llas asociadas a este indicador para el mes de septiembre, sin sobrepasar 
el limite establecido. 

El concesionario cumple con ésta obligación . 
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Número 
Máximo de Numero de 

Fallas 
Fallas del eventos 

Operacionales 
Símbolo Nivel (N) Estado de presentados PERIODO 

las en el 
Operaciones periodo 

(#MaxFev) 
Incumplimiento 
de las ordenes o 
protocolos que 

· Fopll Grave 3 o JULIO 
se deban seguir : 

por parte del 

SGCO 
Incumplimiento 
de las ordenes o 
protocolos que 

: Fopll Grave 3 o AGOSTO 
se deban seguir 

por parte del 
SGCO 

Incumplimiento 
de las ordenes o 
protocolos que 

Fopll Grave 3 1 SEPTIEMBRE 
se deban seguir 

por parte del 
SGCO 

7.1.35. Mantener la imagen institucional del sistema Transcaribe determinada ~or Transcaribe 
S.A tanto en el ~ati o Y. taller cómo en los vehículos Y. de abstenerse de i ncor~orar a los 
vehículos gue integren la flota del sistema Transcaribe aditamentos, avisos o elementos gue 
no formen ~arte de la ti~ología ~revista en el ~resente contrato de concesión . 

El concesionario cumple con ésta obligación . A través de los niveles de servicio en el índ ice de 
estado del autobús (IDEA), se verifica el cumplimiento de la imagen institucional en los 
vehículos de acuerdo al manual de imagen y señalética del sistema. 

7.1.36. CumQiir Y. resQonder directamente Qor los niveles exigidos de servicio ~or Transcaribe 
S.A. de acuerdo con el a~éndice 7, ~ara la adecuada ~restación del servicio [:1Úblico de 
transQorte masivo del distrito de Cartagena, gue le ha sido concesionado, efectuando los 
Qagos corres~ondientes a las multas gue ~or este conceQto se causen Y. realizando las 
correcciones y_/o ajustes a gue hubiere lugar, sin gue se Qroduzcan afectaciones adicionales al 
sistema Transcaribe. 

El concesionario cumple con ésta obligación. Sobre la evaluación de los niveles de servicio, a 
la flota disponible y en operación del SITM, de acuerdo a lo dispuesto en el Apénd ice 7 de los 
Contratos de Concesión, se puede establecer lo siguiente: 

Durante los meses de abri,l y mayo del año 2018, se llevó a cabo la Etapa Pedagógica de la 
evaluación a los niveles de servicio . Durante el mes de Junio de 2018, inició la etapa de 
ejecución. 
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Las acciones evaluadas a SOTRAMAC S.A.S, son las detalladas en el Apéndice 7, del 
contrato de concesión (TC-SA-MC-007-2014). 

A continuación se relacionan los resultados de los niveles del servicio del 1 er, 2do y 3er 
trimestre de 2019. 

A la fecha han mantenido calificación A. 

NIVEL DE SERVICIO 

OPERADOR SOTRAMAC CALIFICACION FACTOR 
DE PAGO 

100 r- -

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

93,02 

92,03 

90,60 

90,46 

85,38 

90,74 

88,26 

86,08 

86,77 

SOTRAMAC 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

"1 

1 

·1 

1 

1 

1 

"1 

1 

1 

------ ·-----------------

95 ~~~3:-------------------------------
1 

-
1 

90,60 90,46 90,74 

90 --~826 6,08 

-....--~ 

:: L---~T---~~~~-~~~~~--,-----,-, --...-----,.--
1

-----,-

E~,77 

~0 ~o 
X,~~ # 

~<v~ 

Es decir, durante el tercer trimestre de 2019, han mantenido calificación A. 

-SOTRAMAC 

7.1 .37. Adquirir por su cuenta y riesgo, el combustible que se comprometió a utilizar en la flota 
del sistema de Transcaribe de acuerdo con su propuesta presentada dentro la licitación pública 
No. tc-lpn-004 de 2013 que le corresponde incorporar al mismo, y obtener a su cuenta y riesgo 
las licencias y certificaciones de las autoridades competente a que haya lugar. 

El concesionario cumple con ésta obligación SOTRAMAC S.A.S , cuenta con una EDS 
TERPEL, en el patio asignado por Transcaribe, producto del proceso TC-LPN-004 DE 2013, 
actualmente son los mismos distribuidores de combustible GNV. 



7.1.38. Adelantar en conjunto con los otros concesionarios de 012eraciones del sistema, el 
12roceso de selección ~rivada gue, a través del mecanismo de la licitación ~revisto en el 
artículo 860 del código de comercio ~ermita escoger el ~roveedor único de combustible 12ar ale 
sistema, de manera gue el costo único ~or metro cúbico gue se obtenga tras la negociación 
sea común a todos los concesionarios. 

El concesionario cumple con ésta obligación . A través del proceso TC-LPN-004 DE 2013, 
quedo establecido una tabla de precios y variaciones comerciales que son transversales para 
los tres (3) operadores, el valor final del metro cubico de gas natural, facturado a mes vencido, 
es tomado de dicha tabla, teniendo en cuenta los consumos de combustible generados por los 
tres (3) operadores. 

7.1.39. Ingresar los vehículos de acuerdo al a~éndice 9 Y. desvincular la f lota de acuerdo a lo 
establecido en este contrato Y. en el a~éndice 13. 

El concesionario cumple con ésta obligación. Se encuentra en proceso de acuerdo a lo 
estipulado (ingreso de flota ' en concordancia con el apéndice 9) . 

Avances a~éndice 13: C<?n respecto al estado actual del proceso de desvinculación se 
puede establecer, que al 30 de SEPTIEMBRE de 2019, se realizaron 815 reconocimientos 
económicos, como compensación dentro del Proceso de Desvinculación y Desintegración por 
reducción de oferta. Por uri valor de $118.330.115.252,04 y se validaron compensaciones por 
valor de $11 .908.602.735,3, todo lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el apéndice 13. 

7.1.40. El concesionario, res~ecto del combustible gue use la flota ~uesta a d is~osición del 
sistema, deberá mantener :un desem~eño ambiental con un nivel igual o menor de emisiones 
contaminantes, de acuerdo a lo establecido ~or la no nacional en materia de emisiones de 
gases a~licab le ~ara vehículos con combustibles diésel Y. gas vehicular. Los vehículos deberán 
cum~lir con las normas americanas (e~ a 201 0} . 

El concesionario cumple con ésta obligación. El concesionario cuenta con dos tipología , 
busetones y articulados, para el caso de los articulados, los motores cumplen con la norma 
ambiental EURO VI la cual es la equivalente a la norma americana EPA 2010, sin embargo, los 
busetones cuentan con motores que cumplen norma EURO V PLUSS, la cual no es 
equivalente con EPA 2010, pero cumplen con lo establecido en 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS VEHÍCULOS DEL SISTEMA. 

el APENDICE 2. 

7.1.41 . No trans~ortar ~ersonas gue ingresen al vehículo de manera irregular, es decir, sin gue 
surtan los ~rocedimientos de acceso Y. se efectué ~ago de la tarifa autorizada ~or Transcaribe 
S.A. Y. la validación del medio de acceso en ~ro a garantizar el sostenimiento del sistema de 
Transcaribe Y. de sus agentes, siem~re Y. cuando las condiciones de o~eraciones Y. de 
seguridad del sistema lo ~ermitan . 

El concesionario cumple con ésta obligación. Para los meses de Julio y Agosto, en el caso del 
mes de septiembre se presentaron 2 novedades relacionadas con permitir por parte de un 
operador que otro operador durante el servicio de una ruta del sistema no ingresara al vehículo 
validando la tarjeta, sino que permaneciera en la franja amarilla ubicada antes del torniquete 
durante todo el viaje hasta llegar a sitio de destino. El segundo caso, se presenta cuando el 
operador después de pasar una contratista de la empresa Transcaribe como usuaria dela ruta, 



no permite que el torniquete termine su destino sino que lo detiene y permite que un usuario 
ingrese sin validar el tiquete. En ambos casos, Transcaribe como ente gestor procede a 
suspender el certificado de idoneidad de los operadores, y se califica la falla en los niveles de 
servicio. 

7.1.42. Informar de manera inmediata al centro de control de OQeración, mediante los recursos 
tecnológicos disQuestos en el vehículo, sobre Qersonas gue ingresen al vehículo de manera 
irregular o sobre anomalías Qresentadas a bordo del vehículo gue reQresenten riegos Qara los 
clientes del sistema Transcaribe, Qara el vehículo o cualguiera de: los recursos humanos y_/o 
tecnológicos a bordo. 
El Concesionario incumple, con dicha obligación. Sin embargo, la· misma no es imputable a 
ellos. Se incumple debido a la falta de comunicación de voz que existe en los buses, sin 
embargo, está en proceso de presunta multa con el concesionario Colcard. 

Actualmente se utiliza como medio de comunicación entre el operador y el centro de control, la 
unidad lógica con mensajes previamente predeterminado las cuales a la fecha presenta mal 
funcionamiento en un 70% de las instaladas en los vehículos o en su defecto los despachos 
ubicados en los cabeceros, lo cual no hace inmediato el reporte de .las novedades ocurridas al 
interior del bus. Pero ha sido el medio, que la entidad ha determinado como eficaz, mientras se 
fina lizan los trámites de multas iniciados por la Entidad, en contra de COLCARD. 

7.1.43. Suministrar los medios y_ recursos necesarios Qara integrar el sistema de información 
de su organización con el sistema de gestión y_ control de la OQeración del sistema Transcaribe 
gue imQiemente el concesionario de recaudo, utilizando el soQorte tecnológico gue le brinde le 
concesionario de recaudo Qara tal finalidad, le Qermita reforzar informare Y.. comQartir 
información y_ datos con resQecto a la OQeración a su cargo y_ los informes gue reguiera 
Transcaribe s.a. y_ gue le Qermita obtener información y_ datos relacionados con los demás 
entes del sistema Transcaribe en los términos gue establezca Transcaribe s.a. 

Se cumple en un porcentaje, el software que provee el concesionario de recaudo - COLCARD-
aún no ha sido aprobado o aceptado por Transcaribe como Ente Gestor, actualmente se 
encuentran desarrollando e implementando los reportes requeridos: para el correcto monitoreo 
y control de la operación y presentar los informes solicitados. 

7.1.44. Realizar el Qrocedimiento de selección de la sociedad fiduciaria, en conjunto con los 
otros concesionaros, Qara la construcción de la fiduciaria Qara el manejo de los recursos del 
fondo unificado de desintegración y_ OQeradores (FUDO}. 

El Concesionario cumple con ésta obligación. La administración d~ los recursos destinados a 
la desvinculación y desintegración de los vehículos de la Flota de Transporte Colectivo actual 
de Cartagena, es responsabilidad del patrimonio autónomo (Al;IANZA FIDUCIARIA S.A.) 
constituido por los Operadores y el Ente Gestor, mediante contrate;> de fecha 29 de Enero de 
2016. A dicho contrato se le han hecho las siguientes modificaciones: Otrosí No. 1 de fecha 08 
de Marzo de 2016 y Otrosí No. 2 de fecha 22 de Julio de 2016. 

7.1.46. En general, la obligación de cumQiir cabalmente con las condiciones y_ modalidades 
1 

Qrevistas contractualmente Qara la ejecución y_ desarrollo del Qresente contrato de concesión, 
encontrándose el concesionario obligado actuar dentro del marco de sus obligaciones 
contractuales v teniendo en cuenta particularmente el carácter pÚblico esencial del servicio 
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que presta 
El Concesionario cumple con ésta obligación. 

7.2 Obligaciones respecto a la infraestructura de soporte y de los patios y talleres del 
sistema transcaribe. 
Se anexa informe sobre el particular, remitido por la Dirección de Planeación e Infraestructura 

CONTRATO DE CONCESION No. TC-LPN 004-201 3 SOTRAMAC S.A.S. 
CLAUSULA CUMPLE NO CUMPLE 

\..LAU)UL.A / , VOU\.t'A\..lUf'llt.) UtL l.V,.\,;t~IV~Ail'IV Ut:ltiYAUA~ Ut LA \..V,.\,;t .)IVrt Ut LA 

OPfiACIÓN DE nANSPOITE DEl SISTEMA , 
A través del presente Conltolo de Concesión, y como consecuencia de lo concesión no 
exd.lslvo y conjunto con otros CONCESIONARIOS y de lo explotación de lo actividad de 
transporte medionle lo operación de lromporte :def Sistema Tronscorlbe. el CONCESIONARIO 
adquiere los siguientes obigociones: 
1.~. voogoc1ones respecro oe 10 •nrraemucrura oe ~opone y oe 101 ranas y Jan., .. a .. 

Sht@fl'la Transe oribe 
En relación con lo entrego de lo lnfroeslructuro de soporte y del Polio y Taller. el 
CONCESIONARIO poc medio del presente Controlo de Concesión. adquiere los siguientes 
obigociones: 

7.2.1 Redbi' lo lnfroesl ructuro de soporte y el ' Poffo y ToUe<, de TRANSCARIBE S.A. en los 
condldones esloblecldos en el APtNDICE 6 (Polios y Toleres) en lo fecho en que 
TRANSCARIBE S.A. lo determine. siempre y: cuando dicho lnfroesfrvcturo seo operativo 
poro lOS CONCESIONARIOS. y puedo ser ufilizodo sin fimllocl6n alguno por porte del 
CONCESIONARIO. 

7 .2.2 Sln pefjuicio de lo expresado en el numeral anterior. lo entrego de lo lntroeslrv<:tlxo de 
soporte y del Polio y Toller podró s..- provisional o definlffvo; seró provisional cuando o 
juicio de TRANSCAR18E S.A .. lo lnfroestrvchJra esté en condidones de ser uti!Zodo v se 
requiero lo entrego poco evitar relrosos en lo prestación del seMdo. 

7 .2.3 lncorpocor, operar y mantener o su costo y boja su riesgo. los obras de adecuación. 
sistemas de svmlnislro de combvsflble poro GNVC • planto eléctrico y demós imumos, lo 
dotación y el eqvipomlenlo qve requiero lo lnfroestrvcturo de soporte que recibe, os! 
como lo dotod6n y el mobllorto de los d~mós irutoloclones, palO su fundonofdod de 
acuerdo con los necesidades de operación de transporte del CONCESIONARIO. de 
conformidad con lo estipulado en el APiNotCE 6 Pollos y Talleres, del presente Controlo 
de Concesión. 

7.2.4 Conse<Vor lo lnfroeslrvclvro de soporte y el Polio y Toler en condiciones ópfimos poro su 
uliizoci6n según su naturaleza y destinación, en términos de cohHnuldad, eficiencia y ( 

permanencia. osl como mantener ta 1niogen ¡nsutuc•ona• oe1 :,4.5remo nonscor•ce X 
determinado por TRANSCARIBE S.A. de conformidad con lo establecido en el ¡:>~esente 
Conlrolo de Conce~6n. 

7 .2.5 Disel\or y ejecutor por su cuento. bajo su cuento y riesgo y previo oulorizoción expreso y 
escrito de TRANSCAR16E S.A .. los obras de odecvod6n. Jos trabajos y los octividoc"' que 
le conespondo desorrOior. paro lo conser\<oción de lo infroestrvctvro de soporie y el 
Polio y Taller entregado. · 

7.2.6 Asumir direc tamente el riesgo do eslobiliáod de los obras adecuados. construidos e 
intervenidos por él. en lo infraestructura de soporte. poro lo cual suscribiró los póf12os de 
seguros necesarios en formo ompr,o y de acuerdo con los riesgos especificas. sin qve por 
ello deje de o sumir los responsabilidades oq!JI impueslos. 

7 .2.7 Solicilor y lromilor de manero oportuno los licencias y permisos o que hubiere lugar y los 
que eventualmente seon necesarios poro el desooollo de los obras de adecuación. 
delación e lnlervencl6n de lo infraestructura de soporte y del Polio y Taller entregado. 

7.2.8 Elaborar o sv costo los es ludios ombienlo les. 'adoplor los medidos y ejecutor los piones de 
miligoción y contingencia qve se requieran o que se lleguen o requeri". de acuerdo con 
lOS autoridades ambientales competentes .. poro miligor el impacto ambiental derivado 
de lo ejecución del presente Contrato de Concesión y poro el adecuado 
lunclonomiento de lo infraestructura de sopOrte entregado de acuerdo con el Apéndice 
6. 

7 .2.9 B CONCESIONARIO se obigo igualmente o sofJCitor y lromitor oportunamente lOS prórrogas 
y/o extensiones o los k encios o piones ambientales en formo lol que éstos. estén liem¡:>~e 
vigentes. 

7.2.10 AsumO' los pasivos. cargos v Ollligociones que se generen con ocasión de los 6cencios o 
piones omblenloles requeridos poro lo QPeroción de lo inlroeslrvcluro de soporte 
entregado. ' 

7.2.11 Soli' en lo detemo jurídico de los bienes que constituyen lo lnlrooslrucl vro de !aporte, 
entregados ol CONCESIONARIO o lilulo de administración. y sometidos en l ol virtud. o sv 
custodio y responsabilidad. . 

7.2.12 Pogor todos los obligaciones v prestaciones= económicos o que hoyo lugar conforme o lo 
ley y ol presente Conlrolo de Concesión pOr concepto do lo presloción peri6cfico de los 
servicios púbkos domicilorlos. incluyendo los costos relacionados con los ocomgtidos y 
derechos oáoclonoles o aquellos con los que se encuentren dotados los inmuebles o! 
momento de su entrego. 

7 .2.13 Pagar lo totalidad de los impuestos. losas y/o conlribvclones que graven y/o Reguen o 
Qfovor lo propiedad de los bienes entregados en adminisltoci6n. o porllr de lo suscripción 
del Aclo de Entrego de los Bienes. seo ésto: provisional o definitivo. excepto los impuestos 
preáKlles. de valorización y simiores en tonto los bienes de uso púbriCo y obro de 
introestrucluro se encuentran exduidos de toles trbulos, excepto los óreos ocupados por 
esloblecimienlos merconlies. en tos términos sel\olodos en lo ley 1607 de 2012. 

7.2.14 Dentro del6reo estableCido poro el concesionoño preslor el serviclo de estacionamiento 
o lo< dem6s CONCESIONARIOS de Transporte y demós servicios de soporte técnico. 
dentro de los condiciones establecidos en el presente Conlroto de Concesión y en el 
Reglomenlo de Polios y Talleres. que poro tal lln apruebe TRANSCARIBE S.A. 

7.2.15 Reoraor y mantener oclvolizodo el registro de activos. de conformidad con e! lormolo 
eslobleddo por TRANSCARISE S.A.. con lo< bienes que le fueron entregados en 
admnslroclón, el Patio y !oler y los bienes que lncorpo¡e poro lo ejecución del presente 
Contra to de Concesión y permitir o TRANSCARIBE S.A .. lo odecuodo superviOOn de lo 
octuolizoci6n del reoislro de activos y demós elementos o su cargo. 

OBSERVACIONES 
El concesionario 
recibió mediante 
acta de fecha 17 
de enero de 2018 
la infraestructura 
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derivados del adecuado manejo y cuidado que el CONCESIONARIO debe dar o lo 
infraestructura de soporte entregado. con sus adiciones. mejorm. introestrvcturo. lnduldos 
los inmuebles por adhesión o por destinación que se hayan incorporado al terreno o o lo 
introesllucturo en él construido. entregado en administración. 

7.2.17 Restituir o TRANSCARIBE S.A. lo inlroestrvci\Jro de soporte entregado. y demós bienes 
muebles e inmuebles entregados o él en virtud del presente Controlo de Concerión. con 
lodos sus adiciones y mejoras y enloces de conectividad con el Sistema de Gestión y 
Control de lo Operación de conformidad can el último registro de activos. en el estado 
de funcionamiento en el que lo recibió salvo el deterioro natural de los cosos. en los 
condiciones y términos que se prevén en et presente Contrato de Conce~ón. sin recibir 
contraprestación alguno por este concepto. El CONCESIONARIO renuncio expresamente 
o todo requ&imiento público o privado retoclonodo con la restitución de los bienes 
entregados en administración. como o lo constii\Jción en moro de esto obligación y en 
Igual formo al derecho de retención o lo terminación de lo concesión. 

7.2.18 En gen&ol. lo obligación de cumplir cabalmente con todos los condiciones y 
modalidades previstos contractualmente paro lo ejecución y desarrollo de lo presente 
concesión. encontróndose el CONCESIONARIO obllgodo o actuar razonablemente en el 
morco de sus obUgoclones contractuales. teniendo en cuento el corócter público del 
servicio que presto. 

7.3. Otras obllgoclonet respecto de los Patios y Talleret. 
En relación con lo entrego del Polio y Taller. el CONCESIONARIO. por medio del presente 
Contrato de Concesión. adquiere las siguientes obligaciones: 

7 .3.1 Presentar o IRANSCARIBE S.A. poro su aprobación en un plazo no super1o( o un ( 1) mes 
después de lo legalización del presente Contrato de Concesión. un (1) aonogromo poro 
el desarrollo del Reglamento de Pollos y Talleres. B cronograma deberó ser presentado o 
TRANSCARIBE S.A. en formato digital Project 2003 o compatible, identltlcondo to rvlo critico 
del mismo poro et cumplimiento del objetivo descrito. · 

7.3.2 Presentar o TRANSCARIBE S.A. poro su aprobación m6xlmo dentro los seis (6) meses 
posl&iores o lo legalización del presente Contrato de Concesión. et Reglamento de Patios 
y Talleres. en ef cual se definan de conformidad con el APiNDIC! 6. entre otros. los 
siguientes aspectos: 

7.3.2. 1 Adminis trador responsable del Polio y Taller. 
7.3.2.2 Funciones del Administrador; 
7.3.2.3 Contribuciones e Inversiones o cargo del CONCESIONARIO, en fundón de su floto y 

utiización; 
7.3.2.4 Régimen Disciplinario; 
7.3.2.5 Disposición y funcionalidad de óreos; 
7 .3.2.6 Disposición y tunclono~dod de Equipos: 
7.3.2.7 Disposición y funcionalidad de los óreos de Soporte Tecnológico: 
7 .3.2.8 D~ponibilidad de tiempo y Recu(los; 
7.3.2.9 Estudios y Piones Ambientales; 
7.3.2.10 Sistema de Gestión Ambiental; 
7.3.2.1 1 Plan de Gestión Social; 
7.3.2.12 Plan de Gestión Ambiental; 
7 .3.2.13 Plan de Contingencia: 
7.3.2.1~ Plan de Seguimiento (PIPMA); 
7.3.2.15 Pfon anual de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehfculos. de los X 

instalaciones. de lo lnfroestrvcllXo y de los equipos del Polio y Taller; 
7.3.2.16 Plan de Seguridad; ¡4, 
7.3.2.17 Las demós se~olodos en el Apéndice 6. y aquellos que TRANSCARIBE S.A. requiera poro 

lo adecuada operación del Sistema Tronscoribe. 

En coso que el CONCESIONARIO no hago entrego del Reglamento de Polios y Talleres en e l 
término sellolodo. TRANSCARIBE S.A. se reservo el derecho de tomar los medidos que considere 
convenientes p oro lmplemento r1o. sin perjuido de solicltor que se ejecuten los sanciones a que 
hubiere lugor por el incumplimiento del presente Contra1o de Concesión. 

Los CONCESIONARIOS tendrón un p lazo de dos (2) meses contados o partir de lo pueslo en 
marcho de los Patios y Toleres para adicionar. modificar o complementar el reglamento 
presentado inicialmente. 

7.3.3 Cumplir y hac er cumplir o sus empleados. agentes. controtis1as y subcontro tistos el 
Reglomenlo de Patios y Talleres aprobado por TRANSCARIBE S.A. 

7.3.4 Ulilizor los óreos de soporto lécnlco y tecnológico. exclusivamente paro el desarrollo de 
actividades relacionados con los procedimientos de mantenimiento de los vehículos que 
se encuentran incorporado s o la flola del ststema Tronscaribe. poro efec tos del 
cum plimiento de Jos condic iones y estóndores que se establecen en el pre sente Contrato 
de Concesión. 

7 .3.5 Utilizar el óreo de porqveo cOJrespondiente, exdusivomente poro el estacionamiento de 
lo floto del Sistema Tro nsca rib e . 

7 .3.6 Permitir la utilización o tos demós CONCESIONARIOS, d o así requerirse, del órea de 
porqueo y del óreo de sopOfte tecnológico del Pa tio y Taller sometido a su 
administroc tón. 

7.3.7 Permilir el ingreso de los CONCESIONARIOS del Sislema Tronscoribe que TRANSCARIBE S.A. 
le indiq ue po ro lo lnstolodón y mantenimie nto de equipos y elementos relocionodos con 
el Sistema de Gestión y Control de lo Operación. 

7 .3.8 Poner o disposición los óreos que TRANSCARIBE S.A. le indique para lo insta loción de 
equipos y dispositivos del Sfs1emo de Gestión y Control de la Operación. 

7.3.9 Uno vez recibidos de l RANSCARIBE S.A., el Polio y Taller. en tos condiciones en que o 
TRA NSCARIBE S.A. le fueron entregados por el Concesio nario. c on la cOI'respondie nte 
p óliza de estobifidod de lOS obras constituido pa< éste último. verificar que se cumplan las 

__ . _ ~~ndlclones en Jos cuales ~~ -~s~ó. ~~~~~c:_n_~~-~~-P~~io_~ ~~~-~~- .. "-"-~ _, ,... ..... .. . .-ec-•..-.. .. 1 .. 0 ,,... 
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7.J.1U ASI miSmo. cuonoo se reoucen mtervenctones en eu r-a11o y I<.Jtlt::r, tu \..VI'4\.,.QIVI"'"'~·v 
osumiró directamente ol riesgo de estabilidad de los obras adecuados construidos e 
intervenidas por él. poro lo cual suscribr ó los pólizas de seguros necesarios en tormo 
amplia y de acuerdo con los ñesgas específicos. sin que por elo deje de asumir los 
responsobifododes oqul impuestos. 

7 .3.10 Elabora o su costo los estudios ambientales. adoptar tos medidos y ejecutor los piones de 
mitigación y contingencia que se requieroo o que se leguen o requerr. de acuerdo con 
los autoridades ambientales competentes según el A~ÉNDICE 6 , poro mitigar el impacto 
ambiental deñvodo de lo ejecución del presente Contrato de Concesión y poro el 
adecuado funcionamiento del Patio y Tojler enlrogado. El CONCESIONARIO se ob~go 
igualmente o solicitar op01tunomente los P,fólfogos o extensiones o los licencias o planes 
ambientales en tormo tal q ue éstos. estén.siempro vigentes. Asumr Jos pasivos. cargos u 
obigociones que se generen con ocoiión d e las k:enclos o planes ambientales 
requeridos poro lo ope<ación del PoliO y Taller entregad os en administración. 

7 .3.11 Cumpl'• con los obligaciones en moleño ómbientof y de gestión social contenido en et 
AP~NDICE 6 del controlo de concesión, y demós requerimientos ambientales exigibles. 

7.3.12 Mantener lo Imagen institucional del Sistema Tronscoribe determinado POI TRANSCARIBE 
S.A. tonto en el Patio y Taller como. en los vehlculos óGpuestos poro lo prestación del 

servido y no incOtpOtor en lo introestructuro o sv cargo. ni en tos vehicutos aditamentos, 
avisos o elementos que no formen parle de lo Hpologlo previsto en el presente Controlo 
de Conce~ón. 

7.3.13 ~cer sobre el Polio y Tole.- entregado por TRANSCARIBE S.A., d e acuerdo con el 
Reglamento de Polios y Toleres aprobado por TRANSCARIBE S.A .. los fundones de 
administrador y depositoño. respondiendo hasta por lo culpo leve en lo custodio y 
conservación de Jos óreos entregados. osf como respecto de la guardo de los vehlculo s y 
los equipos o bordo, de los otros CONCESIONARIOS u operadores del Sistema que se 
encuentren dentro del Pollo y Toler que te hoyo sido entregado. B CONCESIONARIO 
controf016 tos pólizas de seguro neces<ñls en formo amplio sin que por elo deje de 
asumir los responsoblidodes oqut Impuesta!. 

7 .3.14 Cumpir con el esquema ape.-oclonof, contenido en el A~lND1CE 6 del presente contrato. 

A parir de lo entrega del Patio y Toler, y de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de 
Patios y Teneres, codo CONCESIONARIO osumiró'lo totoldod de los obligaciones respecto del 
Patio y Taller con sus odklones. mejoras, infroeslrucluro y enloces de conectividad con el 
Sistema de Gestión y Control de lo Operación. iricluidos también los Inmuebles por adhesión o 
p01 destir10ci6n que se hayan Incorporado ol tetfeno o o lo lnfroestruch.xo en él construida. que 
le sea asignado. ' 

En adición o lo onteñor. el CONCESIONARIO de operación llene lo obUgación de suministrar uno 
zona de porqueo poro ubicación d e lo flota correspondiente o lo FASE 3. B óreo se u!Uizoró 
como zona de porquoo y deberó cumplir con lo ~tobleddo en el numeral S del A'~NDICE ' · 

Los CONCESIONARIOS para lo fASE 3 deben reSI)Ondef por adecuar, operar y mantener un 
espada poro lo noto a su cargo en Jo FASE 3. Esto infroestruch.xo no seró objeto de reversión. 

Poro el efecto, en el ingreso del CONCESIONARIO se incluye uno remvnerod6n con cargo o 
torito, poro cubrir los castos asociados o esto ob:lgoclón, lo cual hoce parle del va::. En caso 
que el sistema obtengo recunos que permitan descargar el costo de los pollos adicionales de lo 
tarifo técnica. el lEDO de cada concesionario seró disminuido semanalmente en 0.0008lf. d esde 
el momento en que se descargue de la tarifo técnico este componente. y hasta que 
tronscwon 780 semanas contados d esde el inicio de lo operación. 

48.1. 8 Polio y Taller cooespondiente destinado o lo lnlroestructuro de Sopor1e del Sistema. 
se<6 entregado en administración al CONCESIONARIO. siempre que los condiciones 
técnicos permitan su operación técnico por pórte del CONCESIONARIO y d e conformidad 
con el presente Contrato cte Concesión. ' 
411.2. Al efecto. TRANSCARIBE S.A. nolificoró al CONCESIONARIO. con trein ta (30) dios ... 
comentes ae oniiCipoCIOn o 10 tecno p-evuto poro 10 emrego. 
43.3. 8 CONCESIONARIO deberó dotar el pafio entregado con los elementos necesarios 
poro lo realización de su operación: 

CLÁUSULA 4t. MODifiCACIONES A LA ORGANIZACIÓN O DOTACIÓN DE LA 
INfRAUTRUCTURA SOPO RTI! DEl SISTEMA 

49.1. Cuando el CONCESIONARIO requiera dorar o realizar odecvocfones o lo 
lnfroeslrucluro Soporte del Sistema. deberó presentar poro lo aprobación de TRANSCARIBE 
S. A. un plan de otxos de adecuación y dotación de lo lnlroestrvctlXo Soporte del 
Sistema. en el que Identifique de manera detallado k» in1ervendones que efectuor6 al 
mismo. sus disenos constructivos y e l programo o plan de ejecución. 
49.2. En desotfollo de dicha pton, el CONCESIONARIO podró reoslgnor el usa de "'podas y 
óreos de lo lnfroestrvcturo Soporte del Sistema destinados originalmente o otros 
localizaciones. servicios y usos. siempre ·que no disminuyo lo copocldod de 
estacionamien to de los ó reas de estacionamiento . 

Se requeriró lo outor1zoción previo y expreso de TRANSCARIBE S.A· .. osl como lo obtención 
de Jos permisos y lic encias c orrespondientes a que hoyo lugar. para poder dar comienzo o 
lo Intervención de lo lnfroestrvcllXo Soporte del Sistema. 

X 

X 

X 
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CLAUSULA SO. CONSERVA CION DE LA INfltAI!STitUCY\HtA SOP'OJtU: D~L SISTeMA •HrRtQAOA 
A.L CON CE$10NAitiO 

50.1 . Las obfos de conservociOn do lo lnfraestrvcturo SopOfto del Sistema astorón en todo 

~!r'!'P~c:' co;go~ei ~ONCESIONARI?·. . .. ... , _ ___ ___ ,_._ - ••-•--• - _._ •-

::xJ.L. ueoeron e rec TuOtSe ~n COriOICIUnt:) 4Vt1 yUiueu•<..:t;u• tU u~u~..o•v•• 0'1"'-"r'l::l''~~'~=-' ... n:r 1\o.J 

Infraestruc tura Soporte del Siste11o y lo disponibilidad permanente de lo noto requerido 
poro lo permanencia. continuidad y seguridad del Sistema Tronscoribe. 
50.3. Lo Infraestructura de Soporte se entregaró al CONCESIONARIO. mediante e l Acta de 
Entrego definitivo o provisional de lo Infraestructura de Soporte, donde se conslgnorón los 
condiciones en que se efectúo lo entrego. 
50.4. Es obligación del CONCESIONARIO recibir los Infraestructura de Soporte en los 
condiciones en que TRANSCARIBE S.A. los entregue de acuerdo con lo estipulado en el 
AP~NDICE6 Pollos y Talleres. e Implementar en el Pollo y Taller. o su costo Y bajo su 
responsabilidad. lo funcionalidad de los óreos previstos suministrando e Instalando los 
equipos de dotación, poro el soporte técnico y demós necesidades de lo Infraestructura X 
de Soporte. conforme al AP~NDICE 6 Pollos y Talleres d el presente Controlo de Concesión. 
50.5. Es obligación del CONCESIONARIO. uno vez le seo asignado lo Infraestructura de 
Soporte, recibirte en los condiciones en que TRANSCARIBE S.A. lo entregue, e Implementar. 
o su costo y bajo su responsabilidad, lo funcionalidad de los óreos previstos suministrando 
e instalando los equipos de dotación poro el soporte téc nico y demós necesidades de lo 
Jnfroeslructuro de Soporte. conforme al AP~NDICE 6 Pollos y Talleres del presente Controlo 
de Concesión. 
50.6. Al finalizar el presente Controlo de Concesión, el CONCESIONARIO deberó revertir o 
TRANSCARIBE S.A. lo Infraestructura de Soporte entregado en administración en 
condiciones óptimos de tuncionomlento y mantenimiento, y revertir de igual manero, los 
adiciones y mejoras de la lnlroeslrucluro de Soporte. Incluidos los inmuebles por adhesión 
y destinac ión que se hayan incorporado a l terreno, o la In fraestructura construido Y a las 
instalaciones. os( como todos los elementos constitutivos de lo lnfraeslructuro de Soporte. 
dotación, mobiliario y equipos. en los términos y condiciones que se prevén en el present~ 

Controlo de Concesión. 

C LÁUSULA 51 . ENTREGA DE BIENES Al CONCESIONARIO 
Lo lnfroestructuro de Soporte se entregoró a l CONCESIONARIO en virtud del presente 
controlo de concesión y en c alidad de tenencia. de conformidad con el Ac le de Entrego 
definitivo o provisional de lo lnfroeslructuro de Soporte. Al efeclo TRANSCARIBE S.A. 
notificoró al CONCESIONARIO con no menos de treinta (301 días corrientes de 
anticipación o lo fecho previsto poro lo entrega. 

Lo entrego a l CONCESIONARIO de lo Infraestructura de Soporte se entenderó surtido 
mediante lo suscripción de un acto de entrego provisional o definitivo en lo que se 
encontrorón debidamente identificados y descritos los bienes que se entregan. Lo no 
recepción de lo infraestructura de Soporte por porte del CONCESIONARIO. seró 
considerado como inc umplimiento del contrato. 

El inicio de lo Etapa de Operación Regular no esteró' supeditado o lo entrega de lo 
tofoijdod de lo Infraestructura de Soporte. Sin perjuicio de lo anterior. TRANSCARIBE S.A .• 
verificoró que lo infraestructura entregado sea suficiente poro prestar el servicio público 
de transporte. 

Los inmueb les entregados se encontrarón ba)O lo responsabilidad. odministrodón, 
vigilancia y control del CONCESIONARIO o partir de lo fecho de suscripción del acta de 
entrego de entrego definitivo o provisional. pero se encontrorón a fectos en todo coso. de 
manero exclusivo. o bñndor soporte o lo actividad de operación de transporte del Sistema 
Tronscoribe durante todo el término del controlo de concesión. y por lo tonto, no podrón 
ser utilizados con nlng11no fina lidad o para ningún efecto diferente. 

<.;LAU>ULA ~~. U>V NO t i\CLUSIVI) 
El CONCESIONARIO acepto con lo suscripción del presente Contrato de Concesión. lo 
posibilidad de hocer uso con su floto de la Infraestruc tura de Soporte entregado en 
odminislroción o o tro CONCESIONARIO. De igual manero acepto que otros 
Concesionarios del Sistema podrón, de ser el coso. u tilizar lo lnfroeslruc turo de Soporte 
entregado poro su Admlnlslroción. Asl mismo, acepto q ue lo entrego de lo Infraestructura 
de Soporte padró tener lugar en momentos diferentes. en observancia de lo implonlación 
gradual del Sistema Tronscoribe. 

El AP~NOICE 6 de Patios y Talleres. define espoclolmente cuól es lo distribución del Pollo 
existente. osl como lo organización de los concesionarios en su interior, de modo que se 
establece con claridad cuól es el a lcance de los ob ligaciones que codo uno asume. 
identificando osí mismo el ~mite de su responsabilidad. 

I..LAU>ULA :>~. IIC>rVI'I>ADILIUAU rVII LV> DltNt> tNIIIt\iAUV> AL I..:UNI..:t>IVNAIIII) 

los bienes entregados se encontrarón bajo lo responsobllidod . odminlstroclón, viglloncio 
interno y control del CONCESIONARIO o partir de lo fecho de suscripc ión del Acto de 
Entrego Definitivo o Provisional de lo lntroesl rucluro de Soporte y se enconlrorón sujetos de 
manero exclusivo o brindar soporte o lo operación de transporte del Sistema Tronscoribe 
durante todo el término del Controlo de Concesión, por tanto no padrón ser utilizados con 
ninguno flnolidod o para ningún efecto d iferente. 

El CONCESIONARIO deberó asumir hoio " ' rP.mon<ohllirlnrl Al vnlnr rlAI rnmoomn rlA lm 

X 
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TRANSCARIBE S.A. y los dem6s gastos que se generen por el cumplimiento de los 
obligaciones previslos en el pre.ente Contra to de Concesión. 

A partir de lo fecho de suscripción del Acto de Entrego. el CONCESIONARIO osume los 
siguientes responsabilidades y riesgos en relociOn con los bienes que se le entregan: 

.53.1. 8 CONCESIONARIO osume y ser6 totalmente responsable por todos y cualesquiera 
de los doflos, deterioros. perjuicios. pé<didos o Invasiones de hecho de los tetTenos 

y bienes Que Integran lo Infraestructura; de Soporte Que se le hoyo entregadO. sin 
pe~uiclo de su facultad de e><igir o terceros dlf...-entes de TRANSCARtBE S.A .• lo 
reparación o Indemnización de los danos y perjuicios directos y/o subsecuen tes 
cuand o o ello hoyo lugar. 

53.2. B CONCESIONARIO asume y ser6 toto lr(lente responsable por todos y cualesquiera 
de los dalles, pe~icios o pé<didos de:los bienes y obras de su propiedad, o de 
aquellos que incorpore con sus pe-opios recursos o con recur3os de terceros o lo 
infroestructl.Ka entregado. s1n perjuicJo de su facultad de eldgir o terceros 
diferentes de TRANSCARIBE S.A. lo reparación o indemnización de los dalias y 
perjuicios directos y/o subsecuentes cua ndo o eno hoyo lugar. 

.53.3. B CONCESIONARIO ser6 responsable ante los dem6s Conceslonorlos de Transporte 
u operadO< es del Sistema Tronsconbe hasta por culpo leve, def cuidado de todo lo 
noto de lo operación det Sistema· Tronscoribe que se encuentre en lo 
Infraestructura de Soporte que se le ho'(o entregado en los términos previstos en el 
presente Controlo de Concesión. 

\,;lAU)ULA :>4. Utri"I\..IVN Ut LA VDLIV'"\..IV" UC '-"'~1"'\o.IV, "''" lnr"-"''""1""'"'-'"""' .,~ 

SO~OitTE 
8 CONCESIONARIO deberó adelantar. por su :cuento y nesgo. las obras de adecuación y 
dotación necesarios en lo Infraestructura de Soporte poro su efectivo operación que se le 
en trega. de confO<midod con el AP~NDtCE ti. Patios y Toleres del presente Confroto de 
Concesión. · 

CLAUSULA 55. PLAN DE ADECUACION T DOTACION 
Cuando el CONCESIONARIO requiera efeclúor obras de adecuación o intervenir lo 
infraestructura deber6 someter o lo aprobación de TRANSCARIBE S.A. un plan de obras de 
adecuación y dotación. en el que Identifique de manero detallado las Intervenciones que 
etectuaró o los bienes entregados. sus dlsel\os constructivos. el programo o plan de 
ejecución y dem6s exigencias previsto s en el presente Controlo de Concesión. 

En desarrollo de dicho plan. el CONCESIONARIO podró reosignor el uso de espacios y 
óteos de lo Infraestructura de Soporte que se hubiera destinado o otros servicios y usos. 
siempre que no afecte lo operación del Sistema Tronscoribe o disminuyo lo capacidad de 
porqueo y óreos de mantenimiento. Todo lo anterior. previo aprobación de TRANSCARIBE 
S.A. En todo coso se requeriró lo autorización previo. expreso y escrito de TRANSCARIBE 
S.A. poro poder dar comienzo o lo lnle!Venció~ de lo infraestructura. 

TRANSCARIBE S.A. podró objetor el plan de obras de adecuación y dotación únicamente 
en los siguientes cosos: 

55.1. 
55.2. 

Cuando encuentre que su ejecución nó resulto técnicamente viable. 
Cuando encuentre que con lo obro. sus corocterfsticos técnicos. sus dlsenos 
constructivos o su plan de d esarrollo se pone en pefigro lo estabilidad d e lo 

infroeslructuro. 
55.3. Cuando encuentre que lo obro. sus corocterlsticos técnicos. sus disellos 

constructivos o su plan de desarrollo impiden lo prestación de los servicios poro lo 
nO<mal operación de lo Infraestructura de Soporte a los demós Concesionario. 

55.4. Cuando encuentre que lo obro. sus corocterfsticos técnicas. sus d isellos 
constructivos o su plan de desarrollo pongo en riesgo la operación normal del 
Sistema Tronscoribe. 

Lo lecha de iniciación de lo intervención erl lo infraestructura seró determinada por el 
CONCESIONARIO y comunicado por escrito o TRANSCARIBE S.A .• quien podró verificor. 
durante o con posterioridad o su ejecución. que lo Intervención se adecue o los términos 
y condic iones del plan de obras de adecuación y dotación que autorizó. 

Los procedimientos y métodos de disello. redsello y construcción poro Uevor a coba 1o 
modifiCación o adecuación y dotación de los Patios y Talleres. serón responsobifldod 
exclusivo del CONCESIONARIO. quien asume plenamente lo totalidad de los riesgos que 
se puedan derivar de la e'ecución del pfon de obras de adecuación. 

Cuando el CONCESIONARIO culmine los obras de construcción, adecuación y dotación 
de los Patios y Talleres. lo pondró a disposición de TRANSCARIBE S.A. poro que ésta 
verifique que dichas obras se ajustan o lo previsto en este controlo. TRANSCARIBE S.A. 
contoró con un plazo de quince (15) d ios éo lendiorfo poro aprobar los obras o poro 
solicitar los ajustes, c ooecciones u obras adicionales que sean necesarios poro que d ichos 
obras cumplan a c obolidod lo previsto en este-c ontro lo. 

X 

X 

X 

Asumen con 
responsabilidad la 
conseNación de los 
espacios 
entregados . 

No registra actividad 
por parte de 
Transcaribe 



' 
CLAUSULA 56. RlfSGOS Df LA CONSTRUCCION 
los p.ocedimíentos y métodos de disei'\o y construcción poro llevar o cabo lo adecuación 
y dotación de los bienes entregados. seró responsabilidad exclusivo del CONCESIONARIO. 
QUien asume plenamente lo totalidad de los riesgos que se puedan derivar de lo 
ejecución del plan de obras de adecuación. 

Ante lo presencio de situaciones constitutivos de fuerzo mayor. o frente a necesidades 
emergentes que sean sobrevinlentes e impredecibles. padrón introducirse variaciones al 
plan de obras de adecuación en el curso de lo construcción, prevía consulto o 
TRANSCARIBE S.A .. manteniéndose vigentes los causales de rechazo estoblecldru en lo X 
clóusulo anterior. 

o '-V~''-t>•v""K•v u1:1u~:<ou ~;umruu• pon.!u oe seg01os que cuoro ros nesgas oe 10 
construcción. y o su finalización lo póliza que garantice lo estobifidod de los obras 
ejecutados por un término no inferior o cinco (5) ollos. Estos pólizas se constiluirón sin 
perjuicio de los pólizas que amparan los dol\os sobre los bienes entregados en 
administración al CONCESIONARIO. 

I..L"U>ULA " · \..VI'Ut~VA\..IUN Ut LA INr~At~I~U\.. IUKA Ut ~VrVKit 

l os obras de conservación y mantenimiento de lo Infraestructura de Soporte deberón 
efectuarse de conformidad con el Plan Anual de Mantenimiento que poro tal fin, el 
CONCESIONARIO presente o TRANSCARIBE S.A., en el primer trimestre de codo ol\o, en los 
términos y condiciones que garanticen lo operación eficiente y enlucimiento de dicho 
infroestrvcturo. lo idoneidad técnico de lo organización y desempello de lo X 
lntroestructuro de Soporte. y lo disponibilidad permanente de lo noto requerido poro lo 
permanencia, continuidad y seguridad del servicio púbflco de transporte de pasajeros en 

el Sistema Tronscoribe. Lo anterior, sin peljuicio de mantener lo imagen Insti tucional del 
Sistema Tronscoribe, dennldo por TRANSCARIBE S.A . 

../ Con respecto a los equipos y dispositivos a bordo de los· vehículos: 

7.4.1. Poner a dis(2osición del CONCESIONARIO DE RECAUDO los vehículos (2ara efectos de 
gue este (2Ueda instalar, configurar, (2robar y (2oner en marcha los egui(2os, elementos Y. 
d isQositivos (2asivos Y. demos comQonentes a bordo de los vehículos descritos en el 
APENDICE 3 Listado de Egui(2os, en la totalidad de buses gue com1;2onen la flota de 
0(2eración, con anterioridad al inicio de la OQeración regular.-

El Concesionario cumple con ésta obligación. El concesionario ha dispuesto de sus 
instalaciones de mantenimiento el ingreso y espacio para la puesta a punto de los dispositivos 
a bordo sobre los autobuses. 

7.4.2. Proveer, en coordinación con el Concesionario de Recaudo, el espacio (2ara el 
recaudador abordo en los vehículos, en el caso de reguerirse QOr Qarte del 
Concesionario de Recaudo o de TRANSCARIBE S.A. -
El Concesionario cumple con ésta obligación. 

7.4.3. Proveer, en coordinación con el Concesionario de Recaudo, los es(2acios necesarios 



TransCaribe 

Rara los eguiROS y_ diSROSitivos gue sean instalados en cada vehículo Rara la OReración del 
Sistema de Gestión y_ Control de la 0Qeración. 
El Concesionario cumple con ésta obligación. 

7.4.4 . Recibir la custodia de los eguiROS, disQositivos, comQonentes y_ elementos del Sistema 
de Gestión y_ Control de la 0Qeración gue estarán a bordo del vehículo. -
El Concesionario cumple con ésta obligación . 
Colcard cuando final iza un'a instalación de equipos los entrega al concesionario mediante un 
acta. La instalación de los mismos se verifica a través del software de gestión y control de flota . 

7.4 .5. DisQoner el área esQecífica de SOROrte tecnológico Qara el use Qermanente del 
Concesionario de Recaudo. La ubicación de dicha área QOdrá ser modificada de acuerdo con 
las necesidades de oQeración del Sistema Transcaribe, Qreviamente aQrobada QOr 
TRANSCARIBE S.A. -
El Concesionario cumple con ésta obligación. 

7.4.6 . Permitir el ingreso del Concesionario de Recaudo, Qara la intervención de los eguiQOS, 
elementos y_ disQositivos a bordo de los vehículos en cualguier momento gue se reguiera, 
Qara el adecuado funcionamiento de los mismos y_ del Sistema de Gestión y_ Control de la 
0Reración. El ingreso deberá ser Qreviamente coordinado con el CONCESIONARIO a fin 
de no generar condiciones gue alteren la Rrestación del servicio e imQacten los ingresos 
del CONCESIONARIO. -

: 

El Concesionario cumple c9n ésta obligación. 

7.4.7. Abstenerse de realiZar instalaciones o intervenciones a los eguiQos o a los vehículos, 
comQonentes de los eguiRos y_ disQositivos a bordo del Vehículo, directamente o a traves 
de agentes o Qersonas diferentes al Concesionario de Recaudo.-

El Concesionario cumple con ésta obligación. Esta actividad también es evaluada en los 
niveles de servicio, en el índice del estado de los autobuses, a la fecha , no existen quejas del 
concesionario de recaudo, ·sobre malas actividades o practicas inadecuadas sobre los equipos 
a bordo por parte del contrátista de operación. 

7.4.8. ReQoner los eguiQOS a bordo del vehículo, cuando estos sufran deterioros y_/o Qresenten 
fal las QOr el use inadecuado gue le hay_a dado el CONCESIONARIO o sus deQendientes, y_ 
deberá asumir bajo su costo y_ resQonsabilidad la instalación de los mismos. 

El Concesionario cumple con ésta obligación. De acuerdo a lo estipulado contractualmente . 

./ Con respecto a la explotación de publicidad en los vehículos: 

7.5.1. El CONCESIONARIO o guien este disQonga o delegue, tendrá gue otorgar las 
facilidades necesarias para la utilización publicitaria del Sistema Transcaribey_proveer el área 



reguerida en los vehículos y_! o en la infraestructura entregada Qara su administración, 
autorizada QOr TRANSCARIBE S.A. 

' 

7.5 .2. Permitir sin lugar a ninguna restricción la exQiotación de la: actividad de QUblicidad en 
los vehículos gue conforman su Flota, siemQre gue la Qublicidad cumQia con los terminas 
Qermitidos QOr la legislación vigente al momento de su inclusión. 

7.5.3. Mantener en buen estado y_ limQieza los elementos de QUblicidad gue han sido 
disQuestos dentro de los vehículos. 

7.5.4 . Otorgar las facilidades necesarias a Transcaribe S.A. y_ -Qroveer el área Qara ello 
reguerida . 

7.5.5. Permitir dentro del Qrimer día siguiente al reguerimiento Qdr Qarte de TRANSCARIBE 
S.A., el arreglo o mantenimiento de QUblicidad o eguiQOS de QUblicidad en los vehículos, QOr 
Qarte del Concesionario de Recaudo. 

7.5.6. Incluir al interior de los vehículos la señalización e información del Sistema Transcaribe, 
bajo las directrices gue Qara el efecto fi je TRANSCARIBE S.A. 

7.5 .7. Proceder a la renovación de la señalización del Sistema Tr:anscaribe en los vehículos 
de su flota , dentro de los tres (3} días siguientes at reguerimiento dé TRANSCARIBE S.A. Qara 
tal efecto. Esta renovación no Qodrá ordenarse QOr más de una vez coda seis (6} meses. 

El Concesionario cumple con ésta obl igación. 
.¡' Con respecto a la desvinculación y desintegración de flota: 

7.6.1. Realizar el aQorte inicial de desintegración QOr concesionario en el Qatrimonio autónomo 
mediante el cual se administrarán los recursos destinados a la desvinculación y_ 
desintegración. 
A corte 30 de septiembre de 2019, el concesionario ha cumplido con los aportes 1, 2 y 3. 

Se anexa cuadro con estado de los aporte realizados: 
1 

: 
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RELACION APORTES FIDEICOMISO FUDO 

' FECHA SOTRAMAC S.A.S. i . 
1 16/10/2015 S 514.000.000,00 
¡ 

03/11/2015 S 4.406.812.000,00 ~ECURSOS POR 
; OPERADOR 23/11/2015 S 20.219.000,00 

1 24/11/2015 $ 4.058 .616.000,00 
1 

1.000.000.000,00 1 19/10/2016 S 

! 20/10/2016 $ 300.000.000,00 

' 20/01/2017 $ 7.900.000.000,00 
1 24/01/2017 S 100.000.000,00 i 
! 19/09/2017 S 2.570.249.007,80 

i 25/10/2017 S 20.000.000,00 
j 

30/10/2017 S 11.000.000.000,00 ¡ 

! 27/09/2019 S 14.056.224.900,00 

t 30/09/2019 S 6.834.908.124,00 

V ~LORES EN PESOS: S 52.781.029.031 ,80 

VALbR COMPENSADO: S 11 .904.282.401 ,30 

TÉJrAL RECURSOS S 64.685.311 .433,10 

7.6.2. Garantizar el cum~limiento de los acuerdos suscritos con los propietarios gue hacen 
~arte de la ~ro~uesta, en los términos ~revistos en la PROFORMA 7A del ~liego de 
condiciones de la licitación ~ública LP 004 de 2013. 

Los descuentos que fueron comprometidos por los propietarios , con la firma de dicha 
PROFORMA se vienen apl icando conforme se van llamando al proceso los propietarios que 
postularon con SOTRAMAy S.A.S . 

./ Con respecto a mantenimiento: 
Clausula 62 Vinculación y_ o~eración de la flota al servicio del sistema transcaribe: 
Solo ~odrán vincularse ~ara la o~eración del sistema transcaribe, los vehículos gue obtengan 
el certificado de o~eración ex~ed ido ~or Transcaribe S.A. los cuáles serán otorgados a cada 
vehículo de manera individual. De la misma manera cada vehículo debe estar inscrito en el 
Registro Nacional Automotor y_ haber obtenido la tarjeta de o~eración dentro del sistema 
transcaribe. 

' 

El operador cumple con la documentación y tiene los certificados al día. El operador ha 
dispuesto de los vehículos: para su vinculación de flota a Transcaribe, y la entidad ha emitido 
los certificados de vinculación de flota a través de los siguientes comunicados. 

TC-00-07.01-0822-2019 Renovación certificado de vinculación provisional de flota . 

En dicho comunicado se renuevan los certificados de vinculación de buses , y se expiden 
nuevos certificados de la flota de busetones. 

CLÁUSULA 75 MANTENIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE TRANSCARIBE 
Actividades de mantenimiento ~reventivo y_ correctivo ~or ~arte del concesionario. 
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El concesionario cumple con las cláusulas de mantenimiento en el control de los vehículos y 
sus rutinas. Durante el 2019 se solicitó las hojas de vida de los veh ículos en el mes de Enero 
TC-D0-07.01-0121-2019, el operador dio respuesta a través de Rad lnt 0429 de 201 9, donde 
se evidencio el cumplimiento de los planes de mantenimiento. 

CLAUSULA 76. REGIMEN DE LA OPERACION TRONCAL, PRETRONCAL, DE 
ALIMENTACION Y AUXILIAR. 

La OQeración Troncal, Pretroncal, de alimentación y_ auxiliar se someterá al régimen 
reglamentario gue establezca TRANSCARIBE S.A., el cual estará constituido QOr los 
instructivos, manuales y_ reglamentos exQedidos o gue se exQidan Qara asegurar gue la 
OQeración sobre la red vial se rea lice en cond iciones de seguridad y_ fiabilidad, a los cuales 
deberá someterse la OQeración de transQorte del Sistema Transcaribe. 
Para estos efectos, TRANSCARIBE S.A. ha im[;) lementado o 12odrá im[;) lementar entre otros , y_ 
en forma indicativa los siguientes manuales y_ reg lamentos: 
1. Reglamento del Comité de Planeación y_ 0 Qeración del Sistema 
2. Manual de 012eración de transQorte. 
3. Manual de contingencias y_ med idas de seguridad. 
4. Manual del usuario y_ reglamento interno. 
En todo caso, el CONCESIONARIO deberá sujetarse a la normatividad legal y_/o reg lamentaria 
actualmente vigente como a la gue se exQida en un futuro y_ durante' el término de la concesión, 
emanada del Gobierno Nacional o Distrital, a través de sus entidades del nivel central o 
descentralizado, y_ a las directrices gue imQarta TRANSCARIBE S.A. dentro de la órbita de su 
com[;)etencia legal y_ de las facultades gue se establecen contractualmente. 

Referente al Reglamento del comité de planeación y operación del sistema, este ya se 
encuentra estipulado y el concesionario cumple con dicha obligación. 
Respecto al manual de operaciones, se encuentra en proceso de actualización. Sin embargo, 
es pertinente manifestar que el concesionario cumple con lo estipulado, en el manual vigente. 
Así mismo, se aclara que aquello que no cumple, se calif ica dentro de los niveles de servicio 
los cuales se empezaron a calificar en julio de 2018. 
El manual de contingencias y medidas de seguridad, se encuentra en proceso de construcción. 
Sin embargo, desde la Dirección de operaciones, se imparten las directrices pertinentes, para 
superar cada una de las contingencias , que se presentan durante la operación. Estas 
directrices son aceptadas y cumplidas, por el Concesionario. De igual forma, lo que no se 
cumple, se realizara la respectiva penalización en la calificación de niveles de servicio. 
Por último , y con respecto al Manual del Usuario y reglamento interno, el mismo fue expedido 
en debida forma. Por su parte, se deja claro que el concesionario cump le, con las obligaciones 
que se derivan del mismo. 

CLÁUSULA 77. PLANEACION DE LA OPERACION TRONGAL, PRETRONCAL, DE 
ALIMENTACION Y AUXILIAR 
La planeación de la operación Troncal, Pretroncal, de alime.ntación y auxiliares será 
adelantada por TRANSCARIBE S.A. y por los Concesionarios de: Operación de Transporte, 
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teniendo en cuenta la demanda total del Sistema, las necesidades y el nivel de servicio que 
TRANSCARIBE S.A. determine para el mismo, en función de la flota existente y del rango de 
ocupación de los Vehículo~ . En todo caso, el modelo de gestión y planeación de la operación 
Troncal , Pretroncal, de al imentación y auxiliar del Sistema Transcaribe se orientará en lo 
posible, al uso efi ciente de la flota , y se desarrollará conforme a lo establecido en el presente 
Contrato de Concesión. ' 

En caso de activación de · la FASE INTERMEDIA del presente contrato de concesión o de 
alguno de los otros contratps de concesión de operación , TRANSCARIBE ajustará las rutas y 
el programa de servicios de operación de ta l manera que se garantice una prestación eficiente 
del servicio. ' 

El concesionario cumple con ésta obl igación. El área de planeación y programación, de la 
Dirección de Operaciones', realiza la revisión de los datos de val idaciones (demanda de 
pasajeros del sistema) suministrados por el software de gestión de flota , para el sistema en 
general y para cada una de las rutas del sistema que actualmente se encuentran en operación 
(troncales, pretroncales y alimentadoras) , para cada uno de los tipos de días: hábil , sábados y 
domingos. A su vez realiza la gráfica de oferta versus demanda, tomando los datos de oferta 
definidos en el PSO vigente, con el fin de buscar siempre un equilibrio entre la oferta y la 
demanda del sistema, con el objetivo de prestar un adecuado nivel del servicio a los usuarios. 

CLÁUSULA 78. PLANEACION Y EXPANSION DEL SISTEMA 
La gestión de planeación y expansión del Sistema la rea lizará TRANSCARIBE S.A. , teniendo 
en cuenta los siguientes objetivos: 
1. Mejorar los niveles y calidad del servicio al usuario. 
2. Mantener y Aumentar la demanda. 
3. Mantener la tarifa al usuario en niveles costeables. 
4 . Disminuir los tiempos de viaje de los usuarios. 
5. Maximizar la eficiencia del uso de la flota al Servicio del Sistema Transcaribe. 
6. Aumentar la cobertura espacial del Sistema Transcaribe. 

El concesionario cumple con ésta obligación . El sistema integrado de transporte masivo de 
Cartagena, Transcaribe, propende por tener un servicio de cal idad para los usuarios, 
incentivando el uso del sistema, con el fin de mantener y aumentar la demanda con una oferta 
de flota acorde a las necesidades de la demanda del sistema, con una tarifa costeable para el 
usuario, generando rutas que disminuyan los tiempos de viajes, de manera eficiente y segura 
para todos en condiciones de confort. A su vez se realiza mediante el plan de implementación, 
el ingreso de nuevas rutas, una vez se cuenta con la disponibilidad de flota suministrada por 
los concesionarios de operación , con el fin de lograr una expansión del sistema y mayor 
cobertura . 

Antes de entrar en operación una ruta, se realiza un check list que debe contemplar los 
siguientes pasos: 



CHECK LIST ENTRADA EN OPERACIÓN DE RUTAS AL SITM TRAIISCARWE 

Considerando que las m las del Sfl'M ya estcw previamente definidas con sus respectivos pnmmetros mediante el dise110 opem cional. 1 
i 

11' ACTIVIDAD RESPOIISABLE EftTBBINVOLUCRADOS 
1 H~:ALIZIIH Rt:CORHIIJO EN CIIMI'O IJt; HlTTII PARA VERWJCAA TIEMJ'OS DE CICLO Y UI!ICACIÓN DE PIIRI\Ot:HOS TRI\NSCAAIIlt: TC·CONC~:SIONIIHIOS·CO CIIRD·D/\1T 
2 Vf:RIFICACION EN SOf1WIIHE DEL R¡,;c:ORRIOO HEIILIZIIJJO EN CAMI'O COLCIIRD TR•\NSCIIRIIJE-COLCAAD 
3 AJUSTAN DISF.RO DF. FLOTA E I~'TEHVALO PAAA llORA PICO CON DATOS DE CAMPO DIRECCION Dt: OPERI\CIONt:S THA~SCARIBE TH•I.~SC/\RIIJ F,CONCt:SIO ARIOS 
•1 St:NSIIIILIZACIÓN DE LA RUTA (IINALISIS FINANCif:RO) DIRECCION DE OPERACIONES TRANSCARIIlE THIINSCARlllE·CONCt:SIO ARIOS 
S m:n:HMINAR I'SO PARA DICHA HlTTA l•:N COMrrf: DE PHOGRIIMIICION DIRECCION m; OJ>t:RACIONt:S TRI\NSCARIIlE TC·CONCESIONIIHIOS-CO CARO 
6 INORt:SAR AL SOt'TWARt: EI.ITINt:RARIO DE LA RUTA Y LOS I'U~TOS JH: CO~ROI. GEOREFEHt:NCI/IDOS DIRt:CCION Df:OJ>t:RACIONf:S TRANSCIIRIBE THIINSCARIIIE·COI.CARD 
7 INORI>SAR AL Sm'TWARt: J.OS DATOS DEI. I'SO I'AR/1 LA OF.NEHIICION DE TNII.AS DE PROGRIIMIICION llt:TIII.LADAS DIRt:CCION Dt: OJ>t:lliiCIONt:S TRANSCARIIIt: TRANSCIIRIII FrCOLCARD 
8 CO~TRUIR PLANO EN IIRCII IVO ¡\ UTOC/IIl Y l'llF m; 1.11 RUTA DIHECCION Dt: OI'EiliiCIONr:S TRIINSC/IRIUE TRANSC/\RlllE 
9 t:~VIAH PLANO A.~Tf:HIOR Al. ANEA DE Gt:sTION SOCIA.L PARA SU DIVULOACION DIRt:CCION DE OI'ERI\CIONt:S TRI\NSCAAJBt: TRA.~SCARIUE 

10 Df.'TEHMINIICION llr: PU~'TOS m; VENTA f.XTER~OS COLCAHIJ COLCIIRD 
11 CONSTRUCCION m; PIIR/\IJEHOS DIHt:CCION Dt: INFRilt:sTRUCTURI\ TRI\NSC/\HIIIE THIINSCAAlllt~D/11T 

12 IILISTAliiE~'TO E INSTIILACION m; t:Q_J II'OS EN LA FLOTA COLCIIHD TC-CONCESIONIIRIOS·CO CAAD 
13 f~'(l't:DICIOX m; u\ TARJt:TA m: OPt:RIICIÓN DE LA FLOTA DA1T TC Y /0 CONCESIONARim ·DATI 
14 EXI't:JJICIO~ DE I'OLI7.AS I'AR/1 LA FLOTA TRI\NSCIIRIOE Y /0 CONCf:SIONARIOS TRIINSCARIIlF. Y JO CONC SIONIIRIOS 
15 DIVUI.GACION EN Rr:Dt:S SOCIIILf:S Y SOCIALI7./ICION m; HUTA AAF.A SOCIAL m; TilANSCARIIJE TRIINSCARJUE 
16 f:TAP/1 Pf:I}¡\OOQICA ot: LA RUT/1 TRANSCIIRIIlf:.cONCESIONi\RIOS.COI.Ci\RD TRIINSCARIUt~CONCESIO '•IRIOS·COLCI 

A continuación, se muestra el listado de las rutas que actualmente se encuentran en 
operación: 

COD RUTA NOMBRE DE RUTA 1 TIPO RUTA TIPVEHICULO CONCESIONARIO FLOTA ACTUAL 
t101 Portal-Centro Tronca l Articulado SOTRAMAC 10 

TlOOe Portal-Centro Tronca l Articulado SOTRAMAC 12 
t102 Portal-Cr espo Troncal Padron TRANSAMBI EN TAL 16 

t103 Portai-Bocagrande Tronca l Padron TRANSAMBI ENTAL 26 

a107 Bias de Lezo-Santa Lucia alimentadora Busetones TRANSAMBIENTAL 12 
a102 Univ. Tecnologica-Porta l alimentadora Busetones TRANSCARI BE OPERADOR 7 

c015 Var iante-Gobernacion auxiliar Busetones TRANSCARI BE OPERADOR 1 

a103 Mandela-San Fernando- Santa Lucia alimentadora Busetones TRANSCARI BE OPERADOR 12 
a104 Mandela-Socorro-Santa Lucia alimentadora Buseto nes TRANSCARI BE OPERADOR 9 

a lOS Simon bolívar-socorro-portal alimentadora Busetones SOTRAMAC 6 
x104 Terminal -Pedr o Romero-centro Pretronca l Padron TRANSAMBIENTAL 22 

a114 Flor del campo-portal alimentadora Busetones SOTRAM AC 12 
Xl02 Porta l-bosque-centro Pretroncal Articulado SOTRAM AC 14 

x103 Variante-consulado-centro Pretroncal Padron TRANSAMBI EN TAL 26 

Xl06 Variante-Centro (cambio de tipología) Pretroncal Articulado SOTRAMAC 18 
A117 Por tal- Villa Est rella - Pozón alimentadora Busetones TRANSAMBI ENTAL 16 

X lOS Ciudadela 2000- Crisanto Luque- Bocagrande Pret roncal Padron TRANSCARI BE OPERADOR 23 
X101 Campanos-Gavio tas-13 de Junio - Centro Pretron cal Padron TRANSCARI BE OPERADOR 27 

A108 Campestre - Sa nta Lucia alimentadora Busetones TRANSAM BIENTAL 8 

A109 Santa lucia - Nuevo Bosque alimentadora Busetones SOTRAM AC 3 
Alll Nuevo Bosque· Santa Lucia alimentadora Busetones SOTRAMAC 4 

A101 PORTAL- LA CARO LINA alimentadora Busetones SOTRAMAC 6 

GVUIOIUUUO 
El sistema integrado de transporte masivo tiene contemplado la .cobertura del 100% de la 
demanda de la ciudad de Cartagena, en la actualidad, es decir ha~ta el 30 de Septiembre de 
2019, la cobertura del sistema está a la fecha del presente informe en un 52.38% 
aproximadamente, con relación a las rutas del sistema. 

CLAUSULA 79. PROGRAMA DE SERVICIOS DE OPERACION P.S.O. 
TRANSCARIBE S.A. , con la participación activa del CONCESIONARIO, determinará 
periódicamente un P.S.O. que reúna las condiciones previstas en esta cláusula, previo el 
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agotamiento del siguiente procedimiento: 

79.1. TRANSCARIBE S.A. enviará trimestralmente, o con una periodicidad menor si lo estima 
conveniente, al CONCESIONARIO un documento de planeación con las características 
generales del Sistema Transcaribe para la Operación Troncal, Pretroncal, de alimentación y_ 
Auxiliar del trimestre siguiente, en el cual se detallará el posible itinerario, los servicios y_ el 
rango de frecuencias míniiT¡~a y_ máxima para coda una de las franjas horarias. 

El concesionario cumple ésta obligación . Teniendo en cuenta que el sistema es dinámico, se 
acuerda entre las partes la generación de unas OOL memorias con su respectivo control de 
asistencia y de los temas tratados y acordados, en el cual se realiza todo el anál isis técnico de 
los datos y curvas de ofet1a y demanda para cada una de las rutas y para cada tipo de días 
(hábiles, sábados y domingos o festivos) , verificando el comportamiento de la demanda versus 
la oferta, y de esta manera se genera el programa de servicios de operación (P.S.O.) en el cual 
están detallados los parámetros operacionales más importantes de las rutas como tiempos de 
ciclos, longitudes, intervalos, flota, entre otros, teniendo en cuenta estos anális is técnicos se 
ajustan franjas horarias, intervalos, y en los casos en los que se han justificados técnicamente 
se han realizado ajustes a los recorridos de algunas rutas del sistema. 
A estos comités de programación asiste funcionarios del ente gestor y representantes de cada 
uno de los concesionarios. 
De igual forma, este documento denominado PSO avalado por todos los asistentes al comité 
de programación se envía por correo electrónico por parte del ente gestor a los concesionarios 
para su verificación y confirmación; luego de confirmado este documento, el área de 
Planeación y programación" procede a generar las tablas en el software de gestión de flota para 
cada una de las rutas y para cada tipo de día. 
Estas tablas se envían en formato Excel a cada uno de los concesionarios para su revis ión; 
luego de ser aprobadas estas tablas, se liberan en el software de gestión de flota, con el fin de 
que el área de control de la operación realice el respectivo control del cumplimiento de la 
programación. 

79.2. El CONCESIONARIO, en conjunto tendrán un término máximo de diez (1 O} días hábiles, 
contados a partir de la fecha en gue TRANSCARIBE S.A. envíe el documento de planeación 
gue hace referencia el numeral anterior, para Qresentar ante TRANSCARIBE S.A. un proy_ecto 
unificado gue incluirá: 
El concesionario cumple ésta obligación. Teniendo en cuenta que se realiza el comité de 
programación, mediante el" cual se unifica el PSO, este espacio de tiempo se minimiza, con el 
fin de que este proceso sea más dinámico. 
79.2.1. Las Rutas Troncales, Pretroncales, auxiliares y_ alimentadoras a ser atendidas; 
79.2.2. Las franjas horarias para cada una de las Rutas articulados y_ de Alimentación gue 
deberán ser atendidas; El ' número de vehículos a ser utilizados en cada franja horaria para 
coda una de las Rutas Troncales, Pretroncales. alimentadoras y_ auxi liares a ser atendidas. 
79.2.3. Las frecuencias de operación (en horas y_ minutos} en cada franja horaria; 
79.2.4. Las tablas horarias de Operación troncal , auxiliar, de alimentación y_ complementarias 
para el inicio de cada via je. 
79.2 .5. La distribución las tablas horarias de Operación Troncal, Pretroncal, alimentación y_ 
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auxiliar entre los CONCESIONARIOS, de tal manera que los Ki lómetros Comerciales se 
repartan de manera proporcional a la Flota Troncal de cada Operador de Transporte Masivo. 
El concesionario cumple éstas obligación. Teniendo en cuenta la aclaración realizada desde el 
área jurídica sobre el particular, se informa que la planeación del sistema se real iza verificando 
las necesidades del sistema, buscando siempre un equilibrio entre. la oferta y la demanda de 
pasajeros, lo cual se plasma en el PSO y en las tablas ~orarías de programación, 
propendiendo tal como lo aclara el área jurídica por la maximización de la eficiencia de la flota, 
sin afectar los intereses de los concesionarios. Esta distribución de kilómetros se realiza para 
las rutas que circulan por la troncal del sistema, no para las rutas alimentadoras ya que estas 
son operadas cada una por un solo concesionario y no tendría sentido en este caso la 
distribución de kilómetros entre concesionarios, tal como también es aclarado por el área 
jurídica mediante correo de fecha 15 de octubre de 2018. 

79.3. TRANSCARIBE S. A. aprobará el proyecto, el cual se convertirá en el P.S.O. definitivo, 
si, a juicio exclusivo de TRANSCARIBE S.A., dicho proyecto cumple satisfactoriamente con los 
requisitos establecidos en la Numeral anterior. 
El concesionario cumple ésta obligación. Este paso se da en el comité de programación, 
teniendo en cuenta que en esta reunión técnica se unifica el PSO, esta aprobación se da en la 
misma, cuando han existido desacuerdos, el ente gestor asume una posición técnica avalada 
por el Director de operaciones y se envía el PSO a los concesionarios de operación para su 
respectivo cumplimiento . Pese a esto el PSO se envía para aprobación de los concesionarios 
por correo electrónico. 
79.4. En caso de que el proyecto unificado no sea presentado a TRANSCARIBE S.A. o no sea 
aprobado por TRANSCARIBE S.A., TRANSCARIBE S. A. definirá ef P.S.O. y lo informara al 
CONCESIONARIO. 
El concesionario cumple ésta obligación . Este paso se da en ei comité de programación, 
teniendo en cuenta que en esta reunión técnica se unifica el PSO, esta aprobación se da en la 
misma, cuando han existido desacuerdos, el ente gestor asume una posición técnica avalada 
por el Director de operaciones y se envía el PSO a los concesion~rios de operación para su 
respectivo cumplimiento. 
79.5. Teniendo como base el P.S.O., veinticuatro (24)'horas antes de prestar cada servicio, el 
CONCESIONARIO deberá presentar a TRANSCARIBE S.A. la asignación de conductores de 
Vehículos articulados, Padrones y Busetones para el cubrimiento de las Rutas Troncales, 
Pretroncales, auxiliares y Alimentadoras a ser operadas. 
El concesionario cumple con esta obligación. 

79.6. Cuando se precise optimizar el use de la flota al servicio del Sistema Transcaribe, o 
cuando así lo requieran las necesidades del servicio, TRANSCARIBE S. A. podrá a su criterio 
solicitarle al CONCESIONARIO el cumplimiento de programas de' servicio de operación que 
involucren recorridos sobre Rutas Troncales, Pretroncales, alimentadoras y auxiliares del 
Sistema Transcaribe diferentes a los indicados en el P.S.O. Esto sin perjuicio del derecho de 
TRANSCARIBE S. A. de modificar las Rutas Troncales, Pretroncales, alimentadoras y 
auxiliares cuando lo estime conveniente en cualquier momento dura:nte el presente Contrato . 
El concesionario cumple ésta obligación. Se han realizado ajustes al PSO, en cuanto a 
modificación de las franjas horarias picos y valles, en la oferta de vehículos cuando así ha sido 
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requerido por la demanda de pasajeros, de acuerdo a los análisis que se realizan de los datos 
de validaciones del sistema suministrados por el software de gestión de flota y que son 
bajados a formato Excel y ;graficados para su mayor comprensión. A su vez se han rea lizado 
algunos ajustes a recorridos de rutas cuando se ha generado la necesidad de cobertura por 
parte de la comunidad y se han realizado los análisis técnicos pertinentes, en conjunto entre el 
ente gestor y los concesionarios de operación y con la respectiva aprobación mediante el 
comité de operaciones en 'el que asisten representantes de los concesionarios de operación, 
recaudo, Datt y Transcaribe. 

79.7. TRANSCARIBE S. A. ~odrá revisar el P.S.O. durante el mismo trimestre en gue este 
siendo a~ licado, cuando se. identifiguen desajustes en el egui librio de la oferta Y. la demanda de 
los servicios o cuando se identifiguen necesidades del servicio gue deban . ser atendidas 
mediante la re~rogramación de la O~erac ión Troncal o Alimentadora, caso en el cual deberá 
comunicar al CONCESIONARIO las variaciones introducidas al P.S.O., con una antici~ación 
~revia mínima de siete (7} días calendario a la fecha en la cual dichas variaciones em~iecen a 
tener vigencia. 
El concesionario cumple ésta obligación . Se han realizado ajustes al PSO, en cuanto a 
modificación de las franjas horarias picos y va lles, en la oferta de vehículos cuando así ha sido 
requerido por la demanda de pasajeros, de acuerdo a los análisis que se realizan de los datos 
de validaciones del sisteJ!la suministrados por el software de gestión de flota y que son 
bajados a formato Excel y ,graficados para su mayor comprensión . Se rea liza el análisis y se 
definen los ajustes al PSO en el comité de programación y luego se envía este PSO ajustado a 
los concesionarios por p~rte del ente gestor y las respectivas tablas de programación 
ajustadas. 

79.8. El documento de ~ la neación también ~odrá ser modificado ~or solicitud del 
CONCESIONARIO a TRANSCARIBE S.A. 
79.9. El P.S.O. también ~odrá ser modificado ~or solicitud del CONCESIONARIO a 
TRANSCARIBE S.A., gue sea a~robada ~or TRANSCARIBE S.A. Cualguier cambio se hará 
efectivo siete días calendario luego de ser rea lizado. 
El concesionario cumple ésta obligación. El concesionario ha presentado propuestas que son 
analizadas en conjunto en comité de programación o por aparte por el ente gestor y se toma la 
decisión en conjunto o por parte del ente gestor en caso de no existir acuerdos entre las 
partes. 
79.1 O. En todo caso, TRANSCARIBE S.A. ~odrá modificar las frecuencias dentro de los 
~arámetros gue se estabiezcan en el Manual de O~eración de Trans~orte del Sistema 
Transcaribe, con el objeto de servir adecuadamente los cambios tem~orales o transitorios en la 
demanda gue se susciten j2or causal coyunturales gue afecten la movilidad de los habitantes 
del Distrito de Cartagena. En casos de emergencia, TRANSCARIBE S.A. ~odrá ~edir 
desQachos adicionales en el mismo día, gue deberán ser atendidos obligatoriamente ~or el 
CONCESIONARIO. Para ado~tar las medidas de emergencia, en todo caso, Transcaribe 
deberá reconocer el im~acto econ6mico gue la medida le genere ~ara no afectar el eguilibrio 
económico del contrato de concesión. 
El concesionario cumple ésta obligación. Los despachos ad icionales que se requieran y que no 
hagan parte de la planeación y programación del sistema, son manejados por parte del área de 
control de la operación a manera de contingencia, quienes a su vez remiten la información al 
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área de liquidación de kilómetros para los pagos respectivos. 

CLAUSULA 80. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE SERVICIQS DE OPERACIÓN 
El CONCESIONARIO tendrá la obligación de cumglir con el Programa de Servicios de 
Ogeración con su resgectiva tabla horaria. 
En el caso de gresentarse incumglimiento de cualguiera . de los factores de ogeración 
establecidos gor el Programa de Servicios de Ogeración, se grocederá conforme a la 
aglicación de los manuales y_ reglamentos de ogeración gue : exgida o hay_ a exgedido 
TRANSCARIBE S.A. , sin gerjuicio de las demos facu ltades y_ recursos 12revistos en el [2resente 
Contrato de concesión. 

Dentro de los niveles de servicio apéndice 7, en las fallas de operaCión se encuentra la FOP23 
la cual contempla los servicios no realizados por causas atribuib les· al concesionario y la meta 
es de máximo 2%. En el segundo trimestre de 2019 el concesionario no cumple con esta 
obligación para los meses de Julio y Septiembre. 

Numero de 

Fallas en el Comportamiento del Conductor 
eventos : PERIODO 

presentados en 
el periodo 

Servicio programado y no prestado. 3.3% JULIO 

Servicio programado y no prestado. 1% AGOSTO 

' 
Servicio programado y no prestado. 2.2% SEPTIEMBRE 

CLAUSULA 81. CONDICIONES PARA EL INICIO DEL RECORRIDO 
81 .1. El inicio del recorrido de cada vehículo deberá ajustarse exactamente al Programa de 
Servicios de Ogeración y_ a las tablas horarias definidos gor TRANSCARIBE S.A. según lo 
grevisto en el gresente Contrato. 

A partir del mes de jul io de 2019 se da inicio a la medición de la puntualidad. 

Julio 
Desempeño en la puntualidad Servicios Servicios Servicios Servic ios 

de los servicios Programados Retrasados retrasados/programados retrasados/programados 
Tipo Servic io - - ·-- - --
Alimentador 15491 269 15% 2% 

~ -
Troncal 51 46 62 10% 2% 

-- '-- - ~- -

Agosto 
Desempcflo en la puntua lidad de los Servicios Servicios 1 Servicios Servicios 

servicios Programados Retrasados retrasadoslprogr~mados retrasados/programados 
Tipo Servicio - - - - -
Alimentador 13634 126 15% 1% 

¡--.. -- -
Alimentado· 5621 107 10% 2% 

Troncal 5517 77 10% 1% 
' - . - - - T -- -- -
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Septiembre ' 
' 

Desempeno en la puntualidad de Servicios Servicios 1 Servic ios Servicios 

1 
los servicios Programados Retrasados 

1 
retrasados/programados 1 retrasados/programados 

Tipo Servicio - ------ ---1 

Alimentador 9906 257 

-t-
15% 

1 

3% 

- -- --f- -- - -- -
~ Troncal 10990 o 10% O% 

ldp 2.59438724 __ , 
81 .2. Es resQonsabil idad del CONCESIONARIO alimentar la unidad lógica de cada vehículo 
antes de gue inicie su recbrrido diario, de manera gue la información intercambiada entre el 
Centro de Control Y. la unidad lógica corresQonda a la información gue hay_a sido aQrobada Y. 
comunicada QOr TRANSCARIBE S.A. a los concesionarios. 

Los niveles de servicio ·se :mide la falla fcc12 , correspondiente a no reportarse al inicio y fina l 
de cada recorrido, mediante el equipo, los medios electrónicos suministrados o el código 
asignado por TRANSCARIBE S.A. , en donde se evidencia en el cuadro relacionado a 
continuación, que el concesionario no incumple con la meta establecida la cual es de 3 eventos 
máximos en el mes. 

; Numero de 

Fallas e¡ el Comportamiento del Conductor eventos PERIODO 
presentados en 

el periodo 

No reportarse al inicio y final de cada recorrido. 
mediante el equipo. los medio·s electrónicos o JULIO 

suministrados o el código asignado por 
TRANSCARIBE S.A. 

No reportarse al inicio y final de cada recorrido. 
mediante el equipo. los medios electrónicos 

1 AGOSTO 
suministrados o el código asignado por 

TRANSCARIBE S.A. 

No reportarse al inicio y final de cada recorrido. 
mediante el equipo. los medios electrónicos o SEPTIEMBRE 

suministrados o el código asignado por 
TRANSCARIBE S.A. 

81 .3. Para el inicio de la OQeración del día, el vehículo deberá haber sido Qreviamente lavado 
interna y_ externamente, y_ cumQiir con el Qrotocolo técnico establecido QOr TRANSCARIBE S.A. 
Se entiende gue el CONCESIONARIO esté obligado a lavar los vehículos articulados, 
busetones y_ Qadrones interna y_ externamente de manera diaria, y_ a lavar el motor de los 
mismos con la Qeriodicidad establecida QOr el CONCESIONARIO. 

El Concesionario cumple con ésta obligación . La revisión diaria la realizan, los inspectores de 
flota , al despacho de cada ~na de las rutas al servicio del SITM. 

81.4. En el momento de iniciar el recorrido diario , el conductor debe activar la unidad lóg ica, de 
modo gue emQiece el seguimiento del vehículo QOr Qarte del Sistema de Control de la 
0Qeración, con el fin de recolectar la información necesaria Qara evaluar el desemQeño del 
CONCESIONARIO. 
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En los niveles de servicio se mide la falla fcc12 , correspondiente a no reportarse al inicio y final 
de cada recorrido, mediante el equipo, los medios electrónicos :suministrados o el código 
asignado por TRANSCARIBE S.A. , en donde se evidencia en: el cuadro relacionado a 
continuación, que el concesionario cumple con la meta establecida la cual es de 3 eventos 
máximos en el mes. 

Numero de l eventos 
Fallas en.el Comportamiento del Conductor 

presentados en 
PE~IODO 

' el periodo 

No reportarse al inicio y final de cada recorrido. 
mediante el equipo. los medios electrónicos o JULIO suministrados o el código asignado por 

TRANSCARIBE S.A. 

No reportarse al imcio y final de cada recorrido. 
mediante el equipo, los medios electrónicos 

1 AGOSTO 
suministrados o el código asignado por 

TRANSCARIBE S.A. 

No reportarse al inicio y final de cada recorrido, 
mediante el equipo, los medios electrónicos o SEPTIEMBRE 

suministrados o el código asignado por 
TRANSCARIBE S.A. 

CLAUSULA 82. CONDICIONES DE LA OPERACION 
La operación Troncal, Pretroncal , de alimentación y auxiliar se efectuara mediante la 
realización de todas las actividades que derivan en la movilización de los veh ículos con el 
objetivo de cumplir con el Programa de Servicios de Operación establecido para el 
CONCESIONARIO por TRANSCARIBE S.A. 
En todo caso, el CONCESIONARIO bajo su responsabilidad deberá garantizar que los 
vehículos del Sistema Transcaribe, cumplan de manera permanente con los protocolos legal, 
técnico y tecnológ ico y deberá mantener vigente el certificado de operación, el cual deberá 
solicitar a TRANSCARIBE S.A. cada año, sin perjuicio que TRANSCARIBE S.A. lo cancele o 
suspenda por incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato de concesión . 
TRANSCARIBE S.A. tendrá el derecho de llevar a cabo los controles necesarios para 
garantizar la prestación del servicio en las condiciones previstas en este contrato. 

El cumplimiento de lo establecido en esta cláusula , se verifiqa desde la Dirección de 
Operaciones, por parte de las áreas de control de la operación, área de recaudo, y área de 
mantenimiento, así: · 

Por parte de mantenimiento: se informa que a diario se revisan aleatoriamente los buses en la 
salida de flota , verificando que técnicamente cumplan con lo establecido por Transcaribe y el 
código nacional de tránsito, todas las novedades son registradas en una base de datos y se 
evalúan por los niveles de servicio. 

En el siguiente enlace se puede visual izar vigentemente todas las nbvedades que se han 
tomado. 
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https://1drv.ms/x/s!AvroqBR-fOpEmVnkY6jYzgl HGcF 

En consonancia, con la r~vis ión aleatoria de los vehículos, que realizan los inspectores de 
flota, revisando las condiciones mecánicas y de seguridad de los mismos, habilitando o no la 
salida a operación de los vehículos. 
Existen novedades que se presentan a lo largo de la prestación del servicio, las cuales son 
informadas al centro de control por parte del concesionario o personal en vía dispuesto por 
Transcaribe y estas son relacionadas en la bitácora del ceo e informada al ingeniero de 
mantenimiento, con el fin de garantizar la supervisión de la reparación previa a la salida 
nuevamente del veh ículo. 

CLÁUSULA 83. INDICADORES DE DESEMPEÑO 
La operación troncal, petroncal , de alimentación y_ auxiliar desarrollada por el 
CONCESIONARIO debera cumplir con los indicadores de desempeño por regularidad , 
puntualidad, operación, accidentalidad, multas, quejas, de los usuarios, aseo y_ estado de la 
infraestructura a su cargo,· aseo y_ estado de los vehículos, aseo y_ estado de los equipos a 
bordo, niveles de contaminación ambiental, manejo ambiental , fallas mecánicas, contravención 
al Código Nacional de Transito, y_ otros que TRANSCARIBE S.A. definirá para el cumplimiento 
del presente Contrato de Concesión. Los indicadores de desempeño se encuentran listado en 
el APÉNDICE 7 Metodología para la evaluación en la prestación del servicio. 

El concesionario cumple con ésta obligación contractual. Teniendo en cuenta, que desde Junio 
de 2018, y durante toda la vigencia de ese año se le realizó la evaluación de los niveles dé 
servicio. En dicha evaluación se aplican todos los conceptos previstos en el contrato de 
concesión y en el apéndice 7, obteniendo como resultado una calificación del servicio apl icado 
y un factor de pago apl icado al pago. Calificación A. 

A continuación se relacionan los resultados de los niveles del servicio del 1 er , 2do y 3er 
trimestre de 2019. 

A la fecha han mantenido cal ificación A. 

NIVEL DE SERVICIO 

O.PERADOR SOTRAMAC CALIFICACION 
FACTOR 
DE PAGO 

ENERO 93,02 A 1 

FEBRERO 92,03 A 1 

MARZO 90,60 A 1 

A BRIL 90,46 A 1 

M AYO 85,38 A 1 

JUNIO 90,74 A 1 

JU LIO 88,26 A 1 

AGOSTO 86,08 A 1 

SEPTIEM BRE 86,77 A 1 
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CLAUSULA 84. DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO DEL OPERADOR. 
El CONCESIONARIO ejercerá la administración de su actividad bajo su responsabi lidad y con 
autonomía, teniendo en consideración que su desempeño admin istrativo y financiero afecta la 
prestación de un servicio público. En todo casal en virtud del presente contrato el 
CONCESIONARIO asume con TRANSCARIBE S.A. los siguientes compromisos mínimos de 
gestión y desempeño administrativo: 
84.1. Implementar las prácticas y medidas de seguridad industrial necesarias para el adecuado 
desarrollo de la operación troncal y de alimentación. Establecer los controles internos que 
permitan verificar su cumplimiento, y asumir los riesgos de la salud y profesionales que se 
deriven de su inobservancia para las personas que se vinculen al desarrollo de la operación. 
84.2. Proveer a TRANSCARIBE S.A. toda la información que esta le sol icite y que sea 
necesaria para la adecuada planeación, coordinación y control del sistema. 
84.3. Llevar permanentemente y de forma actualizada, en medio electrónico, un inventario 
vehicular con una hoja de vida de cada uno de los vehículos, donde se deje constancia del 
detalle de las intervenciones por mantenimiento que se le hagan, los kilómetros recorridos, 
fallas presentadas y accidentes, la cual deberá permanecer en la sede de la operación del 
CONCESIONARIO y a disposición de TRANSCARIBE S.A. durante toda la vigencia del 
contrato. 
84.4. Llevar permanentemente y de forma actualizada, en medio electrón ico, una hoja de vida 
de cada uno de los conductores, en la que se detallen los kilómetros recorridos, quejas 
recibidas, accidentes, multas, certificación de calificación y entrenamiento, la cual deberá 
permanecer del CONCESIONARIO y a disposición de TRANSCA'RIBE S.A. durante toda la 
vigencia del contrato. 
84.5. Implementar y desarrollar de manera permanente y continua durante la vigencia del 
presente contrato, un programa de capacitación de sus conductores, el cual debe comprender 
por lo menos lo siguiente: conocimiento de los reglamentos y manuales expedidos por 
TRANSCARIBE S.A., primeros auxilios, relaciones interpersonales y en especial un módulo de 
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conducción de buses articulados sobre corredores esQeciales. Estos cursos deberán 
comQrender un Qeriodo an'ual mínimo de CIENTO CUARENTA Y OCHO (148} horas y_ estar 
Qreviamente aQrobados QOr TRANSCARIBE S.A. guien a su vez será el encargado de exQed ir 
las tarjetas de conducción "Sistema Transcaribe", de acuerdo al Qrocedimiento y_ costos 
establecidos en los reg lamentos y_ manuales exQedidos QOr TRANSCARIBE S.A. a los 
conductores gue hubieren cumQiido satisfactoriamente los cursos de conocimiento y_ 
caQacitación, y_ gue cumQian con las condiciones físicas y_ QSicológicas necesarias gue 
garanticen la seguridad del servicio, valoradas en instituciones aQrobadas QOr TRANSCARIBE 
S.A. 

' 

El concesionario cumple con esta obligación . Se puede verificar en los siguientes oficios: 

CONCESIONARIO 

' N" DE RADICADO 

1296 -30/04/2019 
1344 - 07/05/2019 
1383 - 09/05/2019 
1847 - 21/06/ 2019 

SOJRAMAC S.A.S 

84.6. EL CONCESIONARIO deberá diseñar y_ ejecutar un Qlan Qeriódico de caQacitación de 
conductores, con enfogue ·esQecial en técnicas de conducción Qara reducción de emisiones 
contaminantes y_ Qara OQtimizar el consumo de combustibles, gue sea resultado del estudio 
efectuado en el Qlan inicia.l de desemQeño ambiental, regulado en el Qre3sente contrato. De 
.igual manera, deberá rea lizar el Qlan de caQacitación Qara mecánicos y_ Qersonal OQerativo, con 
énfasis en med ición de contaminantes y_ técnicas de corrección de los motores y_ sus sistemas 
de control de emisiones. Este Qlan de caQacitación deberá contar con la aQrobación de 
TRANSCARIBE S.A. 
84.7. lmQiementar y_ desarrol lar de manera Qermanente y_ continua durante la vigencia del 
Qresente contrato, un Qrograma de caQacitación de su Qersonal de mantenimiento el cual debe 
contener QOr lo menos nociones básicas de transQorte, conocimiento de los reg lamentos 
manuales gue hay_a exQedido o exQida TRANSCARIBE S.A., Qrimeros auxil ios, relaciones 
interQersonales y_ esQecialmente un módulo de mantenimiento mecánico general, latonería , 
Qintura, sistema eléctrico, lubricación, y_ limQieza. Los costos de la caQacitación y_ cursos, así 
como el de los exámenes médicos y_ QSicológicos correrán QOr cuenta del CONCESIONARIO. 
84.8 El CONCESIONARIO debe cumQiir con el control de calidad de los trabajos y_ Qrocesos 
realizados de acuerdo con las ley_es actualmente vigentes, o con las gue las sustituy_an, y_ 
obtener (i} antes del tercer (3°} año de OQeración regular la certificación de cumQiimiento de la 
norma ISO 9000 Qara las actividades objeto de la Concesión, exQed ida Qor una entidad 
debidamente autorizada ai efecto; y_ (ii} antes del guinto (5°} año de oQeración regular la 
certificación de cumQiimiento de la norma IS014000 Y 18000 Qara las actividades objeto de la 
Concesión, exQedida QOr una entidad debidamente autorizada al efecto. 

: 

Se cumple por parte del concesionario en: 
• Seguridad industrial-salud ocupacional 
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• Hoja de vida de conductores 
• Capacitación 

• Capacitación en emisiones contaminantes . 

• Capacitación de mantenimiento . 

CONCESIONARIO No DE RADICADO 
1393 - 10/05/2019 
1728- 12/06/2019 
2015 - 10/07/2019 

SOTRAMAC S.A.S 

El concesionario cumple con la certificación ISO (ver. oficio Rad . l~t. 2901 del 07 de Octubre 
de 2019). 

CLÁUSULA 85. INTEGRACIÓN DEL SISTEMA TRANSCARIBE CON OTROS SISTEMAS 
DE TRANSPORTES. 

Las autoridades com~etentes Qodrán incor~orar al trans~orte y_ ·movilización de Qasajeros 
dentro del Distrito de Cartagena y_/o entre esta y_ sus munici~ios circunvecinos, otros sistemas 
de transQorte adicionales al Sistema Transcaribe, casos en los cuales TRANSCARIBE S.A., y_ 
las autoridades comQetentes, QOdrán determinar integración OQeracional del sistema 
Transcaribe con los sistemas de transQorte adicionales gue se desarrollen 
Esta integración se ~odrá llevar a cabo, siemQre y_ cuando desarrollen Qreviamente los estudios 
técnicos, f inancieros y_ jurídicos res~ectivos, gue determinen viabilidad. 

CLÁUSULA 86 DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LA OPERACIÓN. 

Para garantizar la OQtimización en el consumo de combustible y_ de minimizar los efectos 
ambientales de la OQeración Troncal, Pretroncal, de alimentación y_ Auxiliar del Sistema 
Transcaribe, el CONCESIONARIO deberá desarrollar un Plan o Qrograma de Mantenimiento y_ 
Desem~eño Ambiental, Qara aQrobación de TRANSCARIBE S.A., seis (6) meses ~osteriores a 
la legalización del Qresente contrato . 
El cumQiimiento del desemQeño ambiental de los vínculos será certificado QOr TRANSCARIBE 
S.A., o QOr guien este designe, Qeriódicamente cada año. 

' 

El concesionario cumple con las cláusulas de mantenimiento en el control de los vehículos y 
sus rutinas. Durante el 2019 se sol icitó las hojas de vida de los vehículos en el mes de Enero 
TC-D0-07.01 -0121 -2019, el operador dio respuesta a través de Rad lnt 0429 de 2019, donde 
se evidencio el cumplimiento de los planes de mantenimiento. 

El plan de mantenimiento, fue aprobado por los fabricantes de los buses y está diseñado para 
conservar el motor en condiciones óptimas de trabajo. El cumpl tmiento de las mismas, se 
traduce en que a su vez se cumplen las condiciones originales de er;nisiones ambientales. 

CLÁUSULA 87 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 
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• El CONCESIONARIO deberá elaborar un Plan de Manejo Ambiental, el cual deberá ser 
~resentado ~or TRANSCARIBE S.A. ~ara su revisión Y. a~robación dentro de los seis (6} 
meses siguientes a la legalización del ~resente contrato, el cual deberá ser revisado Y. 
actual izado ~eriódicamente cada año Y. el momento en gue las autoridades ambientales 
lo reguieran y/o TRANSCARIBE S.A. Cada uno de estos ~rogramas debe incluir un 
cronograma de actividades. 

• El cuer~o ~rinci~a l de la estructura del (PMA} Plan de Manejo Ambienta l, deberá constar 
de los siguientes com~onentes : Com~onente A, Sistema de Gestión Ambiental ; 
Com~onente B, Plan de Gestión Social ; Com~onente C, Plan de Gestión Ambiental , Y. 
Com~onente O, Plan de Contingencia. 

• El sistema de Gestión Ambiental debe considerar una serie de as~ectos gue son críticos 
~ara el desarrollo del ~roy_ecto , así como ejercer las funciones ~ara gue cada una de las 
acciones de manejd ambiental se ejecute Y. cum~lan sus objetivos. Como mínimo se 
debe ~resentar: 

• Objetivos del SGA 

• Esguema Organizacional del SGA 

• Recursos Humanos (~erfiles Y. funciones} 

• Cronograma 
• El ~lan de Gestión Social debe incluir los siguientes ~rogramas: Atención al Ciudadano, 

Información Y. Comunicación , Contratación de Mano de Obra Y. Re~osic ión de Áreas 
Sociales, Seguridad Industrial Y. Salud Ocu~acional (SISO} , Personal Reguerido en 
Eta~a de O~eración ' 

• El ~lan de Gestión Ambiental deberá constar de los siguientes ~rogramas : Manejo de 
Aguas, Manejo Y. D is~osición Final de Residuos, Conservación , Restauración Y. 
Com~ensación de Cobertura Vegetal , Control de Emisiones Atmosféricas (fuentes fijas Y. 
Móviles}. Control de Ruido (Fuentes fijas Y. Móviles}, Mantenimiento de instalaciones, Y. 
Manejo de combustibles, aceites Y. grasas. 

• El Concesionario de. O~eración de trans~orte rea lizara un análisis de riesgos exógenos 
e intrínsecos tales como: riesgos naturales (inundaciones, sismos}, incendios, daños 
accidentales en redes de servicios ~úb licos de gas Y. energía, vandalismo, terrorismo 
etc. , el cual debe estar incluido en la entrega del Plan de Gestión. Con este análisis 
debe diseñar un ~ lan gue ~ermita im~lementar medidas de ~ revención Y. activar ~lanes 
de acción ~ara controlar los riesgos gue se identificaron en el análisis ~revio . 

• El cum~l im iento de la ejecución adecuada del ~ rograma de gestión ambiental será 
su~erv isado ~or TRANSCARIBE S.A. o ~or guíen este designe. De manera 
~ermanentemente durante la ejecución del ~resente Contrato de Concesión . 

El concesionario cumple. El Plan de Manejo Ambiental PMA, fue aprobado por CARD IQUE, 
mediante Resolución No. 1632 del 2018. Se verifica su cumplimiento, con la elaboración de 
informes socio-ambientales, y evaluaciones que se realizan a los niveles de servicio, de 
acuerdo a lo contemplado en el Apénd ice 7 del Contrato de Concesión. 

1 CONCESIONARIO 1 No DE RADICADO 
1 



2287- 09/08/2019 
2015 - 10/09/2019 

SOTRAMAC S.A.S 2909 - 08/10/2019 

CLÁUSULA 88 PROGRAMA DE GESTIÓN SOCIAL. ; 

El concesionario deberá elaborar un proqrama de gestión soda!. El cumQiimiento de la 
ejecución adecuada del Qrograma de gestión social será suQervisado QOr transcaribe s.a. o QOr 
quien este designe, de manera Qermanente durante la ejecución del Qresente contrato de 
concesión . 
El operador cumple con el programa. 
El concesionario presenta el Programa de Gestión social, se realiza supervisión mediante la 
entrega mensual a Transcaribe de informes socio ambientales Y' el desarrollo de comité 
socio ambiental, así mismo se realiza evaluaciones de niveles de servicios, de acuerdo a 
lo contemplado en el APENDICE 7 del contrato de Concesión. 
CONCESIONARIO No DE RADICADO 

2287- 09/08/2019 
2015 -10/ 09/2019 

SOTRAMAC S.A.S 2909 -08/10/2019 

CLÁUSULA 90. AUDITORIA EXTERNA Y CONTROL INTERNO. 
El Concesionario adoQtará una organización administrativa idónea y_ adecuada Qara la 
ejecución del Qresente Contrato de Concesión, y_ establecerá mecanismos de control interno 
que garanticen la calidad de su gestión administrativa, de su información financiera y_ contable, 
y_ del servicio de transQorte que se Qreste. 

Mediante OTROSÍ No. 11 realizado al Contrato de Concesión No. Sf.-MC-007 de 2014 suscrito 
con TRANSAMBIENTAL S.A.S., y Otrosí No. 17 al Contrato de Cqncesión No. TC-LPN-004-
2013 suscrito con SOTRAMAC S.A.S., se procedió entre otras cosas a modificar el Apéndice 
13 - Protocolo para el proceso de Desintegración y Desvinculación Física de vehículos del 
TPC, en el sentido de adicionar al número 3, subnumeral 2, el Qumeral 2.8.5, así: "Con la 
finalidad de realizar el seguimiento, verificación y control al pro_ceso de desvinculación y 
desintegración física de los vehículos del TPC antes descrito el Ente Gestor y/o los 
concesionarios de operación, individualmente o en conj unto, podrán realizar auditorías, 
directamente o a través de terceros. En caso de contratarse a través de un tercero, la firma 
auditora contratada, deberá participar en el Comité Fiduciario, en el cual participará sin voz ni 
voto; pero pudiendo acceder y revisar los documentos que considere necesarios para realizar 
una efectiva auditoría, expedir certificaciones y emitir informes". 

Así las cosas, SOTRAMAC S.A.S. y TRANSAMBIENTAL S.A.S, contrataron la firma ACONTIS 
(Asesorías Contables del Caribe S.A.S), con el fin que realizará auditoría al Proceso 
referenciado. 

CLÁUSULA 91. PROCESOS DE INSPECCIÓN. 
; 

TRANSCARIBE S.A. verificará las actividades del CONCESIONARIO relacionadas con la 
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ejecución del presente Contrato de Concesión, a través de los siguientes mecanismos: 
91 .1. Supervisores del sistema: A través de los supervisores del Sistema, que serán 
designados por TRANSCARIBE S.A., se verificará el comportamiento y desarrollo de la 
actividad del CONCESIONARIO. Los informes presentados por los supervisores serán 
elaborados con la información de la infracción cometida, y constituirán la prueba de 
TRANSCARIBE S.A. sobre las circunstancias observadas. 

Dentro de la supervisión d~l concesionario, la calificación de la misma depende en gran parte 
de los niveles de servicios, los cuales en el 2019 los resultados arrojados ubican al 
concesionario en la calificación A excelente. Se relacionan los resultados: 

A continuación se relacionan los resultados de los niveles del servicio del 1 er , 2do y 3er 
trimestre de 2019. 

A la fecha han mantenido calificación A. 

NIVEL DE SERVICIO 

OPERADOR SOTRAMAC CALIFICACION 
FACTOR 

DE PAGO 

ENERO 93,02 A 1 

FEBRERO 92,03 A 1 

MARZO 90,60 A 1 

ABRIL 90,46 A 1 

MAYO 85,38 A 1 

JUNIO 90,74 A 1 

JULIO 88,26 A 1 

AGOSTO 86,08 A 1 

SEPTIEMBRE 86,77 A 1 
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91 .2. Participación ciudadana: Las quejas formuladas por los usuarios serán un mecanismo de 
control de TRANSCARIBE S.A. , quien implementará los medios para la canalización de dichas 
inquietudes. 

El concesionario cumple, con ésta obligación. Se transmiten por los medios más expeditos. 
Existen medios directos que se util izan con los funcionarios y contratistas, a cargo de la 
Dirección de Operaciones, y a través de los canales dispuestos, en los diferentes comités, etc. 
Algunos requerimientos , se hacen por escrito, debido a la importancia que revisten. Ejemplo, 
los siguientes: 

Clausula 92 SISTEMAS DE INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA DE LA 
CONCESION 

92 .1 Los estados financieros mensuales de prueba y los estados financieros trimestrales 
auditados. los cuales deberán entregarse en medio magnético en formato PUC , con detalles 
de los 6 primeros dígitos de la cuenta, los que deberán radicarse en Transcaribe S.A. durante 
los primeros 1 O días hábiles del mes siguiente del periodo reportado. 
92 .2 los estados financieros de fin de ejercicio deberán rad icarse en Transcaribe s.a a más 
tardar el 30 de abril de cada año. 
92.3 el inventario de activos que consiste en un registro completo y detallado de todos los 
bienes incorporados a la concesión y/o entregados en administración y los demás que se 
vengan utilizando para el desarrollo de las actividades adelantadas por el concesionario para el 
desarrollo de su actividad. el cual deberá radicarse en Transcaribe s.a. durante los primeros 1 O 
días del mes de mayo de cada año calendario transcaribe presentara formatos para -presentar 
estos reportes. 
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92.4 La información adicional que requiera transcaribe mediante petición escrita remitida al 
concesionario. 
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El Plan Nacional de Desarrollo en la Ley 1151 de 2007 en su artículo 5:2 estableció que el Gobierno 
Nacional continuaría cofinanciando el desarrollo de Sistemas Integrados de Transporte Masivo, incluido 
el Sistema Transcaribe S.A en conjunto con el Distrito de Cartagena de :Indias. En la estructuración y 
financiación se previó que en este sistema se promoverá la vinculación de capital privado, de manera 
que se garantice un manejo equitativo de los costos al usuario y la calidad del servicio y se establezcan 
mecanismos que permitan de pequeños y medianos transportadores. 
Que el documento CONPES 3259 de 2003 por medio del cua l se definen los términos para la 
participación de la Nación en el proyecto del Sistema de Servicio Público ~rbano de Transporte Masivo 
de pasajeros para el Distrito de Cartagena - TRANSCARIBE, recom ie~da declarar el SITM para el 
Distrito de Cartagena como proyecto estratégico y concurrir en conjunto con la Nación a la suscripción 
del convenio de financiación para el SITM. 
Basados en la cláusula 92 del contrato de concesión Nro TL-LPN-004-201 3, el CONCESIONARIO 
deberá conformar un sistema de información financiera , contable y administrativa, que refleje todos los 
aspectos de la ejecución del presente contrato, de acuerdo a los Principios de Contabilidad General 
Aceptados y que contemple todas las previsiones contenidas en el Código de comercio sobre 
información comercial y el decreto reglamentario 2649 de 1993, las normas de Contabilidad Pública y ; 
así como las demás normas que modifiquen, reformen, sustituyan o reglamenten las disposiciones 
antes mencionadas. 

INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS 

Recepción de la Información: Información enviada a la oficina FINANCIERA 

' 
Funcionarios que Recibieron la Información: José Robinson Castaño Londoño 

Rafael Escalante Cortina 
Paola Doria Hernández : 

Vanessa Barreto Hernández 

SUJETO VISITADO 

Nombre o Razón Social: Sociedad Operadora De Transporte Masiv9 De Cartagena - Sotramac 
S.A.S 

NIT: 900.298.305-5 

Dirección: Urbanización Anita Portal SITM Dgnal 35 No. 71-77 

Nombre del Representante Legal: Sebastián Nieto Salazar 

Cargo: Representante Legal 

OBJETO DEL ANÁLISIS 
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Hacer la rev1s1on de los Estados Financieros de la entidad para el cumplimiento del contrato de 
Concesión No. TC-LPN-004 de 2013 en la cláusula 92 que trata de la supervisión de la distribución de 
los recursos invertidos por nuestros concesionarios. 

ALCANCE 

Con fundamento en las normas constitucionales y legales y tributarias en especial con las contenidas 
en el Decreto 2649 de 1990 con las Normas Generalmente aceptados en Colombia al entrar en 
vigencia la Ley 1314 del 2009, las Normas Internacionales de la Información Financiera (NIIF) y sus 
Decretos Reglamentos 2006 del 2012 y 3022 del 2013, adoptados como marco técnico normativo por el 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

Conforme a lo anterior el ENTE GESTOR por disposiciones del contrato entre TRANSCARIBE S.A. y 
SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- SOTRAMAC S.A.S., los 
asesores externos en cumplimiento de sus funciones en el apoyo a la gestión de supervisión de los 
contratos de concesiones y del operador del SITM. En el rol de ente operador de TRANSCARIBE S.A. , 
como enter gestor y en su rol de ente operador de la porción No. 2, que son de nuestras competencias. 

De acuerdo con las normas de auditoría y la metodología aplicada, los asesores externos del Ente 
Gestor contaron con un plan de trabajo previamente diseñado en el cual se identifican tres aspectos: 

• Recolección de la Información. 

• Aplicación de la evaluación (Estados Financieros). 

• Análisis de los datos obtenidos. 

HECHOS RELEVANTES 

Estados Financieros 

Balance General: 
En relación con el primer trimestre 2019 los Activos aumentaron un 43,78%; esto se dio debido al 
incremento en los Activos no corrientes donde se pueden resaltar la propiedad planta y equipo neto que 
pasa de$ 32.906.701 .600 a$ 86.962.534.587 y el rubro de los intangibles que pasa de$ 9.660.729 a$ 
86.388.751 con un aumento del164,27% y 1.829,34% respectivamente. 



.. 
2018i Activo 1 2019 variación 

Activo Corriente: ' 

Efectivo y equivalentess al efectivo $ 1, 2 72,800,266 $ 1,155, 728,096 10.13% 

Cuentas por cobrar-clientes $ 4, 046,358,053 $ 1,634,2?1,482 147.60% 

Otras cuentas por cobrar $ 440,835,274 $ 12,776,542,486 -96.55% 

Activos por impuestos corrientes $ - $ - 0.00% 

Total Activo Corriente: $ 5,759,993,593 $ 15,566,502,064 -63.00% 

Activo No Corriente: 

Inversiones permanentes $ - $ - 0.00% 

Derechos fiduciarios $ 43,974,860,417 $ 46,723,449,303 -5.88% 

Propiedad planta y Equipos,neto $ 86,962,534,587 $ 32,906,701,600 164.27% 

Intangibles $ 186,388,751 $ 9,660,729 1829.34% 

Total Activos no corriente $131,123,783,755 $ 79,639,811,632 64.65% 

Total Activos $136,883,777,348 95,206,~13,696 43.78% 

Por otra parte los Pasivos Totales obtuvieron un aumento desme~urado del 207,51%, siendo 
consecuentes con la inversión del Activo en Propiedad, Planta y Equipo durante el Primer trimestre del 
2019; En cuanto al Patrimonio indudablemente no se encuentra en causal de disolución dado que este 
no se encuentra por debajo del 50% del Capital como lo contempla el Artículo 457 del Código de 
Comercio para las sociedades anónimas. 

' 

. 
' 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONIST 2019 2018! variación 
Pasivo.Corriente: { 

Obligaciones Financieras 9,466,565,866 3,841,991,329 146.40% 

Proveedores 1,592,640,254 859,047,818 85.40% 
cuentas por pagar 1,604,890,395 773,q68,042 107.44% 

Beneficios a Empleados 566,877,345 296, ~67,014 91.02% 

· Impuestos Corrientes 49,996,213 10,497,936 376.25% 

Otros pasivos no financieros 728,601,313 o 0.00% 

Total Pasivo Corriente 14,009,571,386 
1 

S, 781,972,139 142.300/o 

Pasivos no Corrientes : 

Obligaciones financieras largo plazo 57,198,434,523 17,373,987,726 229.22% 

Tot al pasivo no corri ent e 57,198,434,523 17,373,987,726 229.22% 

TOTAL PASIVOS 71,208,005,909 23, 155,~59,865 207.51% 

Estado de Resultados: 



TransCaribe 
l"'"-"""''.....,l<.AADOI!'t "'_.o.N~I'()III.TCMJU'V() 

Los Ingresos provenientes de la venta de serv1c1os del Primer Trimestre del 2019 aumento en un 
142,60%, en cambio los costos asociados a esta aumentaron en un 129,70%; siendo los Gastos 
Operacionales totales el rubro con mayor participación para el Primer Trimestre del 2019, fue de 
$1.438.021 .867. 

lngr~sos 2019 2018 variacion 

Ingresos Operacionales ,neto $ 8,217,118,805 $ 3,387,576,679 142.57% 

Costo de Operaci ón $ 6,267,673,144 $ 2, 728,874,037 129.68% 

Utilidad (pérdida)bruta $ 1,949,445,661 $ 658,702,642 195.95% 

Gastos operacional:es $ 1,438,021,867 $ 705,570,499 103.81% 

Utilidad(pérdida)operacional 511,423,794 -46,867,857 -1191.200/o 

TABLA No. 1 

SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA SOTRAMAC S.A.S 

Estados de Situacion Financiera a Marzo 31 de 2019 y 2018 

(Cifras Expresadas en Pesos Colombianos) 

ACTIVO 

2019 2018 
Concepto 2019 2018 

% del Grupo %del Total % del Grupo % del Total 

Efectivo y equivalentess al efectivo S 1,2 72,800,266 S 1,155,728,096 22.1% 0.9% 7.4% 1.2% 

Cuentas por cobrar-clien tes S 4,046,358,053 S 1,634,231,482 70.2% 3.0% 10.5% 1.7% 

Otras cuentas por cobrar S 440,835,274 S 12,776,542,486 7.7% 0.3% 82.1% 13.4% 

Activos por imp uestos corrientes S . S . 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

TOTAL CORRIENTE 5,759,993,593 15,566,502,064 100% 4 .2% 100% 16.4% 

Derechos Fiduciarios S 43,974,860,417 S 46,723,449,303 33.54% 32.1% 58.67% 49.1% 

1 nta ngi bl es $ 86,962,534,587 S 32,906,701,600 66.32% 63.5% 41.32% 34.6% 

Propiedades,Pianta y Equipo $ 186,388,751 S 9,660,729 0 .14% 0.1% 0 .01% 0 .0% 

TOTAL NO CORRIENTE 131,123,783,755 79,639,811,632 100% 95.8 % 100% 83.6% 

TOTAL ACTIVO 136,883,777,348 95,206,313,696 100% 100% 
' Fuente: Estados Fina nc1eros de Sotra mac del Departamento Contable 

Se observa que la participacipn de Cuentas por cobrar en el Primer Trimestre del 2019, es del 70,2% 
haciendo evidente el estado, de liquidez en que se encuentra la compañía, sí estos recursos son 
utilizados para la operación en marcha del negocio tendría capacidad operacional y su recuperación no 
sea de forma tardía. En el supuesto que este rubro no tuviera este peso porcentual se presume la 
dificultad para la prestación oportuna de del servicio. 

Que para el Primer Trimestre: del 2018 y el 2019 solo tuvo aumentos no muy considerables como es el 
caso del Efectivo y Equivalente al efectivo, que pasa del 7,4% al 22,1% respectivamente; no dejando de 
lado las otras cuentas por cobrar para el primer trimestre del 2018 que logra tener un peso porcentual 
del 89,5% dentro del activo corriente. Para el primer trimestre del 2019 se encuentra en el 92,3%, 
reflejando para ambos escenarios el constante estado de liquidez de la compañía. 
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Con respecto al activo no corriente la participación en el primer trim~stre del 2019 se encuentra 
apoyado en los intangible con un 66,32% representado en pólizas y seguros y para el primer trimestre 
del 2018 la porción se encuentra en los derechos fiduciarios con un: 58,67%; siendo este último 
indicador contradictorio con el escenario de la liquidez debido que la empresa bajo ninguna 
circunstancia se puede hacer liquida con estos conceptos. 

TABLA No. 2 

SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA SOTRAMAC S.A.S 

MARZO 31 del 2019 y 2018 

(Cifras Expresadas en Pesos Colombi anos) 

PASIVO 

2019 2018 
2019 2018 

Concepto 
%del Grupo %'del Total %del Grupo %del Total 

Obligaciones Financieras S 9,466,565,866 S 3,841,99 1,329 67.6% 13.3% 66.4% 16.6% 

Proveedores S 1,592,640,254 S 859,047,818 11.4% 2.2% 14.9% 3.7% 

cuentas por pagar S 1,604,890,395 S 773,668,042 11.5% 2.3% 13.4% 3.3% 

Beneficios a Empleados S 5 66,877,345 S 296,767,014 4. 0% 0.8% 5.1% 1.3% 

1 mpuestos Co rrientes S 49,996,213 S 10,497,936 0.4% ¡0.1% 0.2% 0.0% 

Otros pasivos no financieros S 728,601,313 S - 5.2% 1.0% 0.0% 0.0% 

Total Pasivo Corriente: 14,009,571,386 5,781,972,139 100% 20% 100% 25% 

Obligaciones Fi nancieras a largo Pla zo 57,198,434,523 17,373,987,726 100% ' 80% 100% 75% 

Total Pasivos No Corrientes: 57,198,434,523 17,373,987,726 100% . 80% 100% 75% 

Total Pasivos 71,208,005,909 23,155,959,865 ' 100% 100% 
Fuente: Estados F1 nanc1e ros de Sotramac del Depa rtamento Contable 

Del total del pasivo$ 71.208 millones y$ 23.156 millones para el Primer Trimest re del 2019 y 2018 
respectivamente, las obligaciones financieras para ambos trimestres se convierten en el rubro más 
representativo de los grupos. 

Patrimonio: 

En el caso del Estado Financiero del Cambio en el Patrimonio no se puede reve lar información debido 
que este no fue aportado por parte de la empresa. Cabe mencionar que el Capital Social dentro del 
Estado de la Situación Financiera no se observaron variaciones con respecto a los trimestres 
auditados. 

RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de los siguientes indicadores financieros nos permiten medir o cuantificar la realidad 
económica y financiera de la compañía SOTRAMAC 

La información utilizada está contenida en los estados f inancieros de la empresa a corte de 31 de 
Marzo del 2019 y 2018. Las cifras están expresadas en pesos Colombianos. 

Capital Neto de Traba'o: Se determina restando los activos corrientes al asivo corriente. Se su one 
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que en la medida en que l.os pasivos corrientes sean menores a los activos corrientes la salud 
financiera de la empresa para hacer frente a las obligaciones a corto plazo es mayor. 

ACTIVO CORRIENTE- PASIVO CORRIENTE= CAPITAL NETO DE TRABAJO 

2019.... $ 5. 759.993.593 

2018 .... $ 15.566.502.064 

$ 14.009.571 .386 = $ - 8.249.577.793 

$ 5. 781 .972.140 = $ 9.784.529.925 

De acuerdo a este indicador la empresa SOTRAMAC en 2018 gozó de una buena salud financiera 
debido que contó con la liquidez necesaria para su correcto funcionamiento o lo que es lo mismo tuvo 
capital de trabajo, permitiendo que hiciera frente a sus obligaciones a corto plazo a diferencia del primer 
trimestre del 2019 en este n~ tuvo capital de trabajo para afrontar su obligaciones. 

Índice de Solvencia: Se determina por el cociente resultante de dividir el activo corriente entre el 
pasivo corriente (activo corriente/pasivo corriente). Entre más alto (mayor a 1) sea el resultado, más 
solvente es la empresa. 

ACTIVO CORRIENTE 1 PASIVO CORRIENTE= ÍNDICE DE SOLVENCIA 

2019.... $5.759.993.593 1 $ 14.009.571 .386 = 0,41 

2018... $ 15.566.502.064 1 $5.781 .972.140 = 2,69 

Este indicador confirma que la empresa SOTRAMAC en 2018 tuvo solvencia económica para afrontar 
sus obligaciones a corto plazo a diferencia del primer trimestre del 2019 no ha tenido solvencia 
económica para afrontar sus obligaciones a corto plazo. Si se hubiese requerido pagar las obligaciones 
a corto plazo de inmediato, la empresa SOTRAMAC solo contaba en el año 2018 con 2,69 pesos para 
cubrir cada peso que debía y en el primer trimestre del 2019 contaba con 0,41 pesos. 

Razón de Solidez: Esta razón trata de verificar la capacidad de la empresa para cancelar sus 
obligaciones básicamente con los saldos en efectivo, el producido de sus inventarios, sus inversiones 
temporales y algún otro activo de fácil liquidación, pero sin depender de la recuperación de su cartera. 

ACTIVO CORRIENTE- DEUDORES 1 PASIVO CORRIENTE = RAZÓN DE SOLIDEZ 

2019~ 5. 759.993.593 ~ $ 4.487.193.327 1 $ 14.009.571 .386 = 0,09 

2018 ... 15.566.502.064 -$ 14.410.773.968 1 $5.781.972.140 = 0,20 
El resultado de este indicador nos muestra que, sí la compañía hubiese requerido pagar las deudas a 
corto plazo, pero sin poder h.acer uso de las cuentas por cobrar a los clientes deudores, solo tendría 
0.09 pesos disponibles para pagar cada peso que debía en el primer trimestre 2019 y 0,20 disponible 
para pagar cada peso que debía en el primer trimestre del 2018. Se confirma que la compañía en los 
trimestres analizados no tuvo liquidez o solvencia económica para afrontar sus obligaciones a corto 
plazo. 

Razón de Endeudamiento: Mide la proporción de los activos que están financiados por terceros. 
Recordemos que los activos de una empresa son financiados o bien por los socios o bien por terceros 
(proveedores o acreedores) . Se determina dividiendo el pasivo total entre el activo total. 
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PASIVO TOTAL 1 ACTIVO TO TAL= RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO 

2019.... $ 71 .208.005.909 1 $136.883.777.348 = 0,52 

2018.... $ 23.155.959.866 1 $95.206.313.696 = 0,24 

Este indicador nos dice que por cada peso que la empresa SOTRAMAC t~n ía invertido en activos en el 
primer trimestre del 2019, $ 0,52 pesos fueron financiados por los acreedores y para el trimestre del 
2018, por cada peso que tenía invertido en activos, $ 0,24 igualmente eran financiados por los 
acreedores. Es decir, los activos de la compañía no son de su propiedad sino que pertenecen a 
terceros. 

Observaciones: 

~ Los Estados Financieros no tienen el Nit de la compañía. 
~ Mejorar el estado de liquidez de la empresa para la prestación oportuna del servicio. 
~ Analizadas las razones financieras de la empresa SOTRAMAC, los indicadores que no son 

satisfactorios son: Para el primer Trimestre del 2019 son: el Capita l de Trabajo y el índice de 
Solvencia, en el caso de ambos trimestres auditados son: la razón de solidez y la razón de 
endeudamiento. 

~ No hizo entrega del Estado Financiero Cambios en el Patrimonio. , 
~ Con respecto a los valores revelados en la nota contable No. 4 correspondiente a inversiones, 

se solicita aclaraciones dado que este rubro afecta a los indicadores de liquidez de la em presa 

Paola Doria Hernández 
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El Plan Nacional de Desarrollo en la Ley 1151 de 2007 en su artículo 52 estableció que el 
Gobierno Nacional continuaría cofinanciando el desarrollo de Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo, incluido el Sistema Transcaribe S.A en conjunto con el Distrito de 
Cartagena de Indias. En la estructuración y financiación se previó que en este sistema se 
promoverá la vinculación de capita l privado, de manera que se garantice un manejo 
equ itativo de los costos al usuario y la calidad del servicio y se establezcan mecanismos 
que permitan de pequeños y medianos transport adores . 
Que el docu mento CONPES 3259 de 2003 por medio del cual se definen los términos para 
la participación de la Nación en el proyecto del Sistema de Servicio Pú blico Urbano de 
Transporte Masivo de pasajeros para el Distrito de Cartagena - TRANSCARIBE, recomienda 
declarar el SITM para el Pistrito de Cartagena como proyecto estratégico y concurrir en 
conjunto con la Nación a la suscripción del convenio de financiación para el SITM . 
Basados en la cláusula 92 del contrato de concesión Nro TL-LPN -004- 2013, el 
CONCESIONARIO deberá conformar un sistema de información financiera , contable y 
administrativa, que reflej e todos los aspectos de la ejecución del presente contrato, de 
acuerdo a los Principios de Contabilidad General Aceptados y que contemple todas las 
previs iones contenidas en el Código de comercio sobre información comercial y el decreto 
reglamentario 2649 de 1993, las normas de Contabil idad Pública y ; así como las demás 
normas que modifiquen, : reformen, sustituyan o reglamenten las disposiciones antes 
mencionadas. · 
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INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS 

Recepción de la Información: Información enviada a la oficina de :FINANCIERA 

Funcionarios que Recibieron la Información: José Robinson Castaño Londoño 
Rafael Escalante Cortina 

Paola Doria Hernández 
Vanessa Barreta Herná ndez 

SUJETO VI SITADO 

Nombre o Razón Social: Sociedad Operadora De Transporte 'Masivo De Cartagena -
Sotramac S.A.S 

NIT: 900.298.305-5 

Dirección: Urban ización Anita Portal SITM Dgna l 35 No. 71-77 

Nombre del Representa nte Lega l: Sebastián Nieto Sa l azar 

Cargo : Representante Legal 

OBJETO DEL ANÁUSIS 

Hacer la revisión de los Estados Financieros de la entidad pa ra el cumplim iento del 
contra to de Concesión No. TC- LPN-004 de 2013 en la cláusu la 92 que trata de la 
supervisión de la distribución de los recursos invertidos por nuestros concesionarios. 

ALCANCE 

Con fundamento en las normas constitucionales y lega les y tributarias en especial con las 
contenidas en el Decreto 2649 de 1990 con las Normas Generalm ente aceptados en 
Colombia al entrar en vigencia la Ley 1314 del 2009, las Normas Internacionales de la 
Información Financiera (NIIF) y sus Decretos Reglamentos 2006 del 2012 y 3022 del 2013, 
adoptados como marco técnico normativo por el Consejo Técnico ,de la Contaduría Pública. 

Conforme a lo anterior el ENTE GESTOR por disposiciones del contrato entre TRANSCARIBE 
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S.A. y SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA - SOTRAMAC 
S.A.S., los asesores externos en cumplim iento de sus funciones en el apoyo a la gest ión de 
supervisión de los contratos de concesiones y del operador del SITM. E n el rol de ente 
operador de TRANSCARIBE S.A., como enter gestor y en su ro l de ente operador de la 
porción No. 2, que son de nuestras competencias. 

De acuerdo con las normas de auditoría y la metodología aplicada, los asesores ext ernos 
del Ente Gestor contaron con un plan de trabajo previamente diseñado en el cua l se 
identif ican tres aspectos: . 

• Recolección de la Información. 

• Aplicación de la evaluación (Estados Financieros) . 

• Aná lisis de los datos obtenidos. 

HECHOS RELEVANTES 

Estados Financieros 

Balance General: 

En relación a los Segundos Trimestres del año 2019 y 2018, los Activos aumenta ron un 
43 ,13% ; esto se dió al incremento en los Activos no corrientes donde se pueden resalta r la 
propiedad planta y equipo neto que pasa de $ 38 .346.379 .131 a $ 84.658.880 .175 y el 
rubro de los intang ibles que pasa de $ 80 .253 .318 a $ 166.102.706 con un aumento del 
120,77%% y 106,97% respectivamente . A pesar que los Activos Corrientes tuvieron una 
disminución del 31,53% vale la pena anotar el aumento de las Cuentas por Cobrar -
Clientes en un 155,66% que pasa de $2.157.452.176 a$ 5.515 .644.419. 
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Sociedad Operadora de Transporte Masivo de Cartagena Sotramac S.A.S 

Estados de Situacion Financiera a Junio 30 de 2019 y 2018 

Activo 2019 2018i variación 

Activo Corriente: 
: 
: 

Efectivo y equivalentess al efectivo $ 728,935,565 $ 1,370,028,205 -46.79% 

Cuentas por cobrar-clientes $ 5,515,644,419 $ 2,157,452,176 155.66% 

Otras cuentas por cobrar $ 553,640,744 $ 6,401,280,372 -91.35% 

Activos por impuest os corrientes $ - $ - 0.00% 

Total Activo Corriente: $ 6, 798,220,728 $ 9,928, 7~, 753 -31.53% 

Activo No Corriente: 

Inversiones pe rmanentes $ - $ - 0.00% 

Derechos fiducia rios $ 43,178,245,686 $ 45,828, 7~7,831 -5.78% 

Propiedad planta y Equipos, neto $ 84,658,880,175 $ 38,346,379,131 120.77% 

Intangibles $ 166,102,706 $ 80,253,318 106.97% 

Total Activos no corriente $ 128,003,228,567 $ 84,255,430,280 51.92% 

Total Activos $134,801,449,295 94,184,191,033 43.13% 

Por otra parte los Pasivos Tota les obtuvieron un aumento del 197,1 7%, siendo 
consecuentes con la inversión del Activo durante el trimestre auditado del 20 19; En cuanto 
al Patrimonio indudablemente no se encuentra en causal de diso fución dado que este no se 
encuentra por debajo del 50% del Capita l como lo contempla el Artículo 457 del Código de 
Comercio para las sociedades anónimas. · 
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' 2018 variación PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONIST 2019 

Pasivo Corriente: i 

Obligaciones Financieras 10,142,639,763 4, 039,111,357 151.11% 

Proveedores 2,215,455,974 685,828,636 223.03% 

cuentas por pagar 2,205,878,519 918,386,398 140.19% 

Beneficios a Empl eados 608,870,830 334,994,691 81.76% 

Impuestos Corrientes 102,711,039 33,539,000 206.24% 

Otros pasivos no financieros 728,601,313 691,358, 133 5.39% . 
Tot al Pasivo Corrienté 16,004,157,438 6,703,218,215 138.75% 

Pasivos no Corrientes : 

Obligaciones f inanci eras largo plazo 55,406,625,340 17,326,945,572 219.77% 

Total pasivo no corrie.nte 55,406,625,340 17,326,945,572 219.77% 

TOTAL PASIVOS ' 71,410,782, n8 24,030,163,787 197.17% i 

Patrimon io de los accion istas 

Capital social 77,281,871,457 77,281,871,457 0.00% 

Superavit de capital 1, 518,128,543 1, 518, 128,543 0.00% 

Reservas 4,788 4,788 0.00% 

Resultado del ejercicio -2,074,934,035 -1,644,319,118 26.19% 

Resu ltado de ejercicios anteriores -13,334,404,236 -7,001,658,424 90.45% 

Patrimonio de los ac~ionistas,neto 63,390,666,517 70,154,027,246 -9.64% 

Total Pasivo y Patrimonio 134,801,449,295 94,184,191,033 43.13% 

Estado de Resultados: 

Los Ingresos provenientes de la venta de servicios del Segundo Trimestre del 2019 
aumento en un 116,80%, en ca mbio los costos asociados a esta aumentaron en un 
120,40% ; siendo los Gastos no Operacionales el rubro con mayor participación para el 
Segundo Trimestre del 2019, fue de $7.189 .219.692. 

Ingresos 2019 2018 variacion 

Ingresos Operaciona les ,neto $ 17,038,864,370 $ 7,859,672,193 116.79% 

Costo de Operación $ 13,188,412,120 $ 5,983,249,475 120.42% 

Utilidad (pérdida}bruta $ 3,850,452,250 $ 1,876,422,718 105.200/o 

Ingresos no operacionales 4,459,134,502 1, 700,008,759 162.30% 

Gastos no operacionales 7,189,219,692 3,321,140,256 116.47% 

Utili dad (pérdida)antes de impuesto -2,07 4, 934,035 -1,644,319,118 26.19% 
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TABLA No. 1 

SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAG ENA SOJRAMAC S.A.S 

Estados de Situacion Financiera a Junio 30 de 2019 y 2018 

(Cifras Expresadas en Pesos Colombianos) 

ACTIVO 

2019 · 2018 
Concepto 2019 2018 

%del Grupo ~del Total % del Grupo % del Total 

Efecti vo y cq u i va 1 entes s a 1 efectivo S 728,935,565 S 1,370,028,205 10.7% : 0.5% 13.8% 1.5% 

Cuentas por cobra r-cl i en tes S 5,515,644,419 S 2, 157,452,176 81.1% • 4.1% 21.7% 2.3% 

Ot ras cuentas por cobra r S 553,640,744 S 6,401,280,372 8.1% 0.4% 64.5% 6 .8% 

Activos por impuestos corrientes S - S - 0.0% . 0.0% 0.0% 0.0% 

TOTAL CORRIENTE 6,798,220,728 9,928,760,753 100% 5.0% 100% 10.5% 

Derec hos Fiduciari os S 43,178,245,686 S 45,828,797,831 33.73% .32.0% 54.39% 48.7% 

1 nta ngi bl es S 84,658,880,1 75 S 38,346,379,131 66.14% ·62 .8% 45.51% 40.7% 

Propiedades,Pianta y Equipo S 166,102,706 S 80,253,318 0 .13% . 0.1% 0.10% 0 .1% 

TOTAL NO CORRIENTE 128,003,228,567 84,255,430,280 100% 95.0% 100% 89.5% 

TOTAL ACTIVO 134,801,449,295 94,184,191,033 100% 100% 

Fuente: Estados Financi e ros de Sotra mac del Departamento Contable 

Se observa que la participación de Cuentas por cobrar en el Segundo Tr imest re del 2019, 
es del 81,1% haciendo evidente el estado de liquidez aparente en que se encuentra la 
compañía, sí estos recursos son recuperados en las fechas aco rdadas con la factu ración no 
tendrían problemas para la operación en marcha del negocio. 

TABLA No. 2 

SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAG ENA SOTRAMAC S.A.S 

Junio 30del2019y 2018 

(Cifras Expresadas en Pesos Colom bianos) 

PASIVO 

2019 
1 

2018 j 
Concepto 2019 2018 

%del Grupo % del Total %del Grupo % del Total 

Obligaciones Fina ncieras S 10,142,639,763 S 4,039,111,357 63.4% 14.2% 60.3% 16.8% 

Proveedores $ 2,215,455,97 4 S 685,828,636 13.8% 3.1 °~o 10.2% 2.9% 

cuen tas por paga r S 2,205,878,519 $ 918,386,398 13.8% 3.1% 13. 7% 3.8% 

Beneficios a Empleados S 608,870,830 $ 334,994,691 3.8% 0 .9% 5.0% 1.4% 

Impuestos Corrientes S 102,711,039 $ 33,539,000 0.6% 0.1% 0.5% 0.1% 

Otros pasivos no financieros $ 728,601,313 S 691,358,133 4.6% 1.0% 10. 3% 2.9% 

Total Pasivo Corriente: 16,004,15 7,438 6,703,218,215 100% 22%, 100% 28% 

Obligac iones Financieras a largo Pla zo 55,406,625,340 17,326,945,572 100% 78% 100% 72% 

Total Pasivos No Corrientes: 55,406,625,340 17,326,945,572 100% 78%· 100% 72% 

Total Pasivos 71,410,782,778 24,030,163,787 100% 100% 
Fuente: Estados Finan cieros de Sotra m ac del Departamento Conta ble 

Del total del pasivo$ 71.411 mi llones y$ 24.030 mi llones para ·el Segundo Trimestre del 
2019 y 2018 respectivamente, las obligaciones financieras pa ra ambos trimestres se 
convierten en el rubro más representativo tanto para el corriente y el no corriente, el otro 
rubro más representativo son los proveedores y los impuestos corrientes. 
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Patrimonio: 

En el caso del Estado Financiero del Cambio en el Patrimonio no se puede revela r 
información debido que este no fue aportado por parte de la empresa. Cabe mencionar que 
el Capital Social dentro del Estado de la Situación Financiera no se observaron variaciones 
con respecto a los trimestres auditados. 

RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de los siguientes indicadores financieros nos permiten med ir o cuantifica r la 
realidad económica y financiera de la compañía SOTRAMAC 

La información utilizada está contenida en los estados financieros de la empresa con corte 
a 30 de Junio de 2019 y 2018. Las cifras están expresadas en pesos colombianos. 

Capital Neto de Trabajo: Se determina restando los activos corrientes al pasivo 
corriente. Se supone que · en la medida en que los pasivos corrientes sean menores a los 
activos corrientes la salud financiera de la empresa para hacer frente a las obligaciones a 
corto plazo es mayor. 

2019 ~ 

2018 ~ 

ACTIVO CORRIENTE- PASIVO CORRIENTE = CAPITAL NETO DE TRABAJO 

$ 6. 798.220.728 -

$ 9. 928. 760. 753 -

$ 16.004.157.438 = 

$ 6.703.218.215 = 

$-9.205.936.710 

$ 3.225.542.538 

De acuerdo a este indicador la empresa SOTRAMAC en 2018 gozó de una buena salud 
f inanciera debido que contó con la liquidez necesa ria para su correcto funcionamiento o lo 
que es lo mismo tuvo capital de trabajo, permitiendo que hicie ra f rente a sus obligaciones 
a corto plazo a diferencia del año gravable 2019 en este no tuvo capita l de trabajo para 
afrontar su obligaciones. 

Índice de Solvencia: se :determina por el cociente resultante de dividir e l activo corriente 
entre el pasivo corriente : (activo corriente/pasivo corriente). Entre más alto (mayor a 1) 
sea el resultado, más solvente es la empresa. 

ACTIVO CORRIENTE 1 PASIVO CORRIENTE = ÍNDICE DE SOLVENCIA 

2019 ~ $ 6 . 7 98.220.728 1 $ 16.004.157.438 ;::: 0,42 

2018 ~ $ 9. 928.760. 753 1 $ 6.703.2 18.215 = 1,48 

Este indicador confirma que la empresa SOTRAMAC en 2018 tuvo solvencia económica 
ara afrontar sus obli aciones a corto plazo a diferencia del se undo trimestre 2019 no 
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tuvo solvencia económica para afrontar sus obligaciones a corto plazo. Si se hubiese 
requerido pagar las obligaciones a corto plazo de inmediato; la empresa SOTRAMAC 
contaba en el año 2018 con 1,48 pesos para cubrir cada peso que debía y en 2019 contaba 
con 0,42 pesos. 

Razón de Solidez: Esta razón trata de verificar la capacidad de la empresa para cancelar 
sus obligaciones básicamente con los saldos en efectivo, el producido de sus inventarios, 
sus inversiones temporales y algún otro activo de fácil liquidación, pero sin depender de la 
recuperación de su cartera. 

ACTIVO CORRIENTE - DEUDORES 1 PASIVO CORRIENTE = RAZÓN DE SOLIDEZ 

201~ ~ $ 6.798.220.728 - $ $ 6.069.285.163 1 $ 16.004.157.438 = 0.05 

2015 ~ $ 9.928.760.753- $ 8.558.732.548 1 $ 6.703.218.215 = 0,20 

El resultado de este indicador nos muestra que si la compañía hubiese requerido pagar las 
deudas a corto plazo de inmediato pero sin poder hacer uso de las cuentas por cobrar a los 
clientes deudores, solo tendría 0.20 pesos disponibles para pagar cada peso que debía en 
el año 2018 y 0.05 disponible para pagar cada peso que debía en el año 2019. Se 
confirma que la compañía en las vigencias analizadas no tuvo liquidez o solvencia 
económica para afrontar sus ob ligaciones a corto plazo. 

Razón de Endeudamiento: Mide la proporc1on de los activos que están financiados por 
terceros. Recordemos que los activos de una empresa son financiados o bien por los socios 
o bien por terceros (proveedores o acreedores). Se determina :divid iendo el pasivo total 
entre el act ivo total. 

PASIVO TOTA L 1 ACTIVO TOTAL = RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO 

2019 ~ 

2018 ~ 

$ 71.410.782.778 1 $ 134.801.449.295 = 

$ 24.030.163.787 1 $ 94.184.191.033 = 

0,53 

0,25 

Este indicador nos dice que por cada peso que la empresa SOTRAMAC tenía invertido en 
activos en el año en 20 18, $ 0,25 pesos fueron financiados po¡;- los acreedores y para el 
año 2019, por cada peso que tenía invertido en activos, ¡$ 0,53 igualmente eran 
financiados por los acreedores . Es decir, los activos de la compañía no son de su propiedad 
sino que pertenecen a terceros. 

Observaciones: 

);;> Los Estados Financieros no tienen el Nit de la compañía. 
);;> Mejorar. el estado de liquidez de la empresa para la prestación oportuna del servicio. 
);;> Analizadas las razones financieras de la empresa SOTRAMAC, los indicadores ue no 
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son satisfactorios son: Para el Segundo Trimestre del 2018 fue el Capital de Trabajo, 
para el segundo Trimestre del 2019 el índice de Solvencia, en el caso de ambos 
trimestres auditados fueron la razón de solidez y la razón de endeudamiento. 

)> No hizo entrega del Estado Financiero Cambios en el Patrimonio. 

Paola Doria Hernández · 
Asesor Financieros Externo 

Rafael Escalante Cortina 
Asesor Financieros Externo 

Alvaro Enrique Tamayo 
Supervisor Contrato Transcaribe. 

Vanessa Barreta Hernández 
Asesor Financieros Externo 
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